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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Como el deseo constante del Poder Ejecuti

vo es hacer todo género de economías compa
tibles con el buen servicio, á pesar del poco 
tiempo que la Imprenta Nacional lleva de res
tablecida, ya ha tenido ocasión de conocer que 
desde luego se pueden ahorrar no desprecia
bles gastos. Uno de ellos es el sueldo del Di
rector-Administrador del establecim iento, por
que limitado este á la publicación de la G aceta 
de  M a d r i d , Guia de Forasteros y algunas otras 
impresiones de los centros administrativos; no 
entrando con la industria particular en com pe
tencia, ni debiendo dar la norma de los a d e
lantos que efectúe en nuestro país la tipogra
fía, no ha menester un Director-Administrador 
especial como hasta ahora: un Oficial auxiliar 
de la clase de mayores de este Ministerio pue
de ejercer, sin aumento de sueldo y con el 
nombre de Inspector del establecim iento, las 
funciones que á aquel le estaban encom enda
das, bajo la dirección del Negociado de Im
prenta.

Por estas consideraciones, y en uso de las 
facultadas que me corresponden como m iem 
bro d< 1 Poder Ejecutivo y Ministro interino 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Queda suprimida la plaza de 

Director-Administrador de la Imprenta Na
cional.

Art. 2 0 Un Oficial auxiliar de la clase de 
mayores de este Ministerio, bajo la dirección 
del Negociado de Imprenta y  con el nombre de 
Inspector de la Imprenta Nacional, ejercerá las 
funciones que aquel desempeñaba.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Minish'O interino de la Gobernación, 
M a n u e l  R u j z  Z o r r i l l a .

B eneficencia , Sanidad y  Establecim ientos penales. — 
Negociado 2.º— C ircular.

Los e s t rag o s  q u e  d e  a lg ú n  t iem p o  á esta p a r te  
v ie n e  cau san d o  el tifus en  no pocos pueb los  de  la 
P en ín su la  han  deb id o  l la m ar  sé r ia m e n te  mi a tención, 
como ha l lam ado  ya la de l  c en t ro  d i rec t iv o  de  este  
M inisterio  á c u y o  cargo  es tá  la alta  policía san i ta r ia ,  
y  con  cuyo  a cu e rd o  se d ictó  la c i r c u la r  de  8 de  Mar
zo postre ro .

C onocedor de l  celo q u e  d is t ingue  á los G o b e rn ad o 
res  y de  la acción b ien h e ch o ra  q u e  á su  lado e je rcen  
las J u n t a s  p rov inc ia les  y locales de  S a n id a d ,  a b r i 
go la confianza de  q u e  c u a n ta s  p rev en c io n es  se h a 
c ían  y c u a n ta s  m ed id a s  h ig iénicas y benéí icas  se r e 
c o m e n d a b a n  en a q u e l la  c i r c u la r  h a b r á n  ten ido  fiel 
c u m p l im ie n to  y ap licac ión  en sus casos. Pero  a n te  
las g ra v es  p ro p o rc io n e s  q u e  ha  ido to m an d o  la p e r 
niciosa e n f e r m e d a d ,  es in d isp en sab le  r e d u p l ic a r  las 
p re ca u c io n e s  y los esfuerzos p a ra  d o m in a r la  y v e n 
c e r la .

La p e r s e v e ra n te  t en a c id a d  y las r e c ru d e sc en c ia s  
a l t e rn a t iv a s  del m al  en  a lg u n o s  p u e b la s  in d ican  
d e sd e  luego q ue  son ta m b ié n  p e r m a n e n te s  ó q u e  no 
e s tán  v en c id as  las causas  q u e  le e n je n d r a n  ó los 
e lem en tos  y a tm ósfe ra  q u e  le d a n  pábulo .  Es po r  lo 
t an to  do la m a y o r  im p o r ta n c ia  el q u e  tales causas  
sean  p e r fe c ta m e n te  conocidas ,  y p a ra  esto el q u e  
sean  e s tu d iad o s  y b ien  e x am in ad o s  en todos sus  
d e ta l le s  y bajo todos  sus a sp e c to s ,  no so lam en te  los 
s ín to m as  de  la e n fe rm e d a d  , sino d e  los lu g are s  en  
q u e  se desa rro l la  y de  los focos d e  infección q u e  la 
so s t ien en ;  es n e cesa r io ,  e n  fin, q u e  sea reconoc ida ,  
e x a m in a d a  y analizada  hasta  d o n d e  se r  p u e d a  la 
a tm ósfera  física y la a tm ósfera  m o ra l ,  si así vale  d e 
c i r lo ,  (¡ue so s t ie n e ,  q u e  e n je n d ra  y q u e  fom enta  la 
e n fe rm ed ad .  Muchas luces p u ed e  d a r  sobre  todo esto 
la c ie n c ia ;  m ucho  p u e d e n  y d e b e n  h a c e r  los P ro le -  
sores de l  a r t e  de  c u r a r .

Pero  m ucho ,  m u ch ís im o  p u e d e n  y d e b e n  h a c e r  
las  p e rso n as  in f lu y e n te s  é in te l igen tes  de los pueb los ,  
y  en su aux il io  y pa ra  p ro v o c a r  su  acción b ien h e ch o 
ra d e b e n  ir las J u n t a s  de  S a n i d a d ,  y si es necesa r io  
los G o b e rn ad o re s  m is m o s ,  á los p u n to s  infestados,  
co n s t i tu y é n d o se  en  c am p eo n e s  y a f ro n ta n d o  al e n e 
migo en los p u eb lo s  , en los p a ra je s ,  en las casas 
m ism as  d o n d e  haya  m ay o res  estragos .  De este  modo 
p o d r á n  reun ir*garan t ías  de  acier to  y se r  f ru c tu o sas  
las inves tigac iones  q u e ,  así p o r  los G o b e rn ad o re s  
como p o r  las Ju n ta s ,  d e b e r á n  hacerse ,  y q u e  encarg® 
á V. S. p r a c t iq u e  in m e d ia ta m e n te  p a ra  q u e  con la 
u rg e n c ia  q u e  el caso r e q u ie re  in fo rm e  á este Minis
terio  de  las cau sas  q u e  en las re sp ec t iv a s  c o m arcas  
y loca l idades h a y a n  d ado  n a c im ie n to  á la e n fe rm e 
dad; d e  las q u e  la so s t ien en  y de  las q u e  la fom en
tan; de  los m edios em p le ad o s  p a ra  d e s t r u i r  esas c a u 
sas , y de  los obstácu los  q u e  se o p o n en  á su d e s a p a 
r ición.

E n t r e ta n to  redob le  V. S. sus  laudab i l ís im os  es
fuerzos p a ra  q u e  en. todas  p a r te s  se c u m p la n  las d is
posiciones re la t iv a s  á policía sa n i ta r ia ,  v enc iendo  las 
res is tenc ias  q u e  á ello p u e d an  op o n e r  los háb itos  de 
i n d o le n c ia ,  los m al  e n te n d id o s  in te reses  de  c ie r tas  
clases, y h as ta  las p reo cu p a c io n e s  de  a lg u n o s  p u e 
blos.  Las poblaciones,  como los ind iv iduos ,  rev e lan  su 
c u l t u r a  en su a sp e c to ;  y los háb itos  de  t raba jo  y el 
fom ento  d e  las i n d u s t r i a s ,  y la sencil lez de  porte  y 
la pob reza  m ism a ,  no es tán  reñ idos  con el aseo y la 
l impieza , q ue  son signos de  sa lu d  y p re se rv a t iv o s  
co n tra  toda e n fe rm e d a d  del c u e rp o  y del e sp í r i tu .

C uide  t a m b ién  V. S. d e  q u e  en  n in g u n o  de  los 
p u eb lo s  en q u e  hiciere  asiento  la funes ta  plaga falte 
Profesor faculta!ivo, y de  q u e  este e n c u e n t r e  a m ano 
los recu rsos  terapéuticos y los d e m á s  aux il ios  en  su  
concep to  necesarios. Que  los S u b d e leg ad o s  de  M e d i 
c ina  y de  Farm ac ia  hagan visitas de  inspecc ión  p a ra  
q u e  los u nos  ind ag u en  los p lanes  c u ra t iv o s  con m e 
j o r  ó peor  éx ito  adoptados,  y los otros reconozcan  
las oficinas y los p ro d u c to s  galénicos. Q ue  de  c o n 
su n o  se e x a m in e n  y reconozcan t a m b ié n  las aguas ,  
sus  rece p tá c u lo s  y sus conductos ,  así como los a l i 
m entos  y las vasijas usuales. Cuide V. S. t a m b ié n  
d e  q u e  d e sa p a re zc an  ch arco s  y pan tanos  in m u n d o s  
de  la in m ed iac ió n  de las poblaciones, así como de  
q u e  no se  c o n se rv e n  d e n t r o  de  ellas estercoleros, 
depósitos de guano  a r t i f ic ia l ,  c eb ad ero s  ni depó
sitos de  p ieles  al v ivo. Y ' d é  V. S. cu an ta  se
m ana l  á e>te Ministerio, por  conducto  de  la Direc
ción de  S a n id ad ,  del estado san i ta r io  de  esa p ro v in 
cia, con e x p re s ió n  de ta l lada  de los progresos ó d e c r e 
c im ien to  del mal, y d e  las causas  ó m edios y e le m e n 
tos á q u e  los unos ó el otro sean debidos.

De o rd e n  dei P oder E jecu t iv o  lo co m u n ic o  á Y. S.

p a ra  los efectos consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á Y. S. 
m uchos  anos.  M adr id  28 de  A br i l  de  1869.

R U IZ  Z O R R IL LA .
Sr.  G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  d e .....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.*
E x cm o .  S r . :  A c ced ien d o  á la p e rm u ta  q u e  d e s ú s  

respec t ivos  cargos h a n  solicitado D. F ran c is co  de R i -  
v a s  y G onzález ,  R e g is t r a d o r  de  ia P ro p ie d ad  de  A l -  
b u ñ o l ,  y D. F ran c isco  d e R iv a s  y Ortiz ,  P ro m o to r  fis
cal del m ism o  p a r t id o ,  el Pode r  E jecu t iv o  ha ten ido  
á b ien  n o m b r a r  al segundo  p a ra  el R egis tro  de  la 
P ro p ie d a d  de A lbuño l .

M adrid  22  8e  A bri l  de  1869.
ROM ERO ORTIZ.

Sr .  S u b se c re ta r io  de  este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N úm ero  5.— Circular.
E x cm o .  S r . : H ab iendo  o b se rv ad o  que ,  no o b s t a n 

te  h a b e r  t r a s c u r r id o  con exceso el plazo m arc ad o  en  
la c i r c u la r  do este  Ministerio  de  4 d e  D ic iem bre  ú l 
timo, s iguen  rec ib ién d o se  m u l t i tu d  de  so l ic i tudes p i
d ien d o  m ay o res  recom pensas ,  p e r m u ta s  d é l a s  ya o b 
ten id as  ú  o t ras  p re ten s io n es  en  gen era l  viciosas; y 
d eseando  c o r ta r  de  u n a  vez este abuso  q u e  a u m e n t a  
c o n s id e ra b le m en te  el t r ab a jo  de  todas  las d e p e n d e n 
cias con p e r ju ic io  de l  despacho ,  he  considerado  c o n 
v e n ie n t e  resolver:

4.V Se r e c u e rd a  á todas  las A u to r id a d e s  m il i ta res  
el p u n tu a l  c u m p l im ie n to  de  mi c i rc u la r  de  4 de  Di
c ie m b r e  ú l t im o .

2.° Q u e d a rá n  s in  curso  to d as  las in s tan c ias  q u e  
en lo sucesivo se re c ib an  en  este  Ministerio fu e ra  d e l  
con d u c to  q ue  m arc a  la O rdenanza .

Lo digo á V. E. p a ra  su  conocim ien to  y efectos 
consiguientes .  Dios guar>Ie á V. E. m u ch o s  años.  Ma
d r id  28 de  A b r i l  de  1869.

PRIM .
S e ñ o r .....

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta  
en tre  Unquera y Potes.
1.* El con tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó 

en carrua je  de ida y vuelta  desde U nquera  á Potes la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n in g u n a  clase, distr ibuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo,  y reco
giendo los que de ellos par tan  para  otros destinos.

2.a La distancia de 36 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida  en cuatro horas , y las de 
e n trada  y salida en los pueblos del tránsito  y extremos 
se fijarán en el i tinerario que forme la Dirección gene
ral de Comunicaciones,  que podrá  a l te ra r  según con
venga  al mejor servicio.

3.a P o r  los re trasos cuyas causas no se justif iquen 
debidam ente  se exigirá al con tra tis ta  en el papel cor
respondiente  la m u lta  de 2 escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la tercera  falta de esta especie podrá  resc in 
dirse el contrato ,  abonando adem ás dicho con tra tis ta  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción d e 
berá  tener  el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pun tos  m ás convenien
tes de la l ínea ,  á juicio del Jefe principal de Comunica
ciones de Santander.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será  responsable el contra tis ta  de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de p reservar  esta de la h u m edad  
y deterioro.

7.a Será  obligación del contra tis ta  correr  los ex tra 
ordinarios del servicio que o cu r ra n ,  cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento  de Postas  
vigente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración,.esta ,  para  el re sarc im ien to ,  podrá  e jercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se sa tisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Comunicaciones de 
Santander .

10. El contra to  du ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo avisa
rá el contra tis ta  á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu 
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo  rem a
te , ó hub iere  que proceder á un  segundo, el contra tis ta  
tend rá  obligación de con tinuar  por la tácita  tres meses 
m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra 
tis ta no se despidiera del servicio, la Adm inistración 
podrá  subastarlo  nuevam en te  u n a  vez term inado el 
compromiso , si así lo c reyera  conveniente  ó hub iera  
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida,  cual
quiera que sea la época en que se haga  u n a  vez te rm i
nado el con tra to ,  empezarán á contarse  desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si du ran te  el tiempo de este contra to  fuese^ne
cesario var ia r  en parte  la l ínea designada, y dirigir la 
correspondencia  por  otro ú otros puntos,  serán de cuen
ta del contra tis ta  los gastos que esta a lteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase ,  ó resulta re  de la va 
riación aum ento  ó d isminución de distancias, el Go
bierno de te rm ina rá  el abono ó rebaja de la parte  c o r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la l ínea se 
variase del todo, el contra tis ta  deberá  contestar  dentro 
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que^ se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con tinuar  el servicio 
por la nueva  línea que se adopte :  en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subasta r  nuevam en te  
el servicio de que se trata. Si hubiese  necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará  al contra tis ta  con 
un mes de anticipación para  que retire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de San tan d e r  y por los demás m e
dios acostumbrados,  y tendrá  lugar  ante  el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Torrelavega y Potes,  
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los miamos 
puntos, el dia 22 de Mayo próx im o ,  á la ho ra  y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad 
de 1.200 escudos a n u a les ,  no pudiendo admitirse  propo
sición que exceda de esta suma.

16. P a ra  presentarse  como Imitador será  condición 
precisa depositar préviamente  en la Tesorería  de Ha
cienda pública de San tander  ó en las Adminis traciones 
de R en tas  de Torrelavega y Po tes ,  como dependencias 
de la Caja general de Depósitos,  la sum a de 400 escudos 
en metálico ó su equivalente en t ítulos de la Deuda del 
E s tad o ;  la cual ,  concluido el acto del rem ate ,  será de
vue lta  á los in te resad o s , ménos la correspondiente al 
m ejor postor , que quedará  en depósito para  garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra  la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar  el servicio, asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente,  por la que

íonste su apti tud  legal, buena conducta  y que cuen ta  
son recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
3recisamente en poder del Presidente  de la subasta d u 
rante la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar  p r in -  
íipio al acto, y una  vez entregados no podrán re tirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la 
iormula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
iiario á caballo ó en carruaje  desde U nquera  á Potes y
yice versa  por el precio d e  escudos anuales ,  bajo
'as condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. ■

49. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente ,  se 
extenderá  el acta  del remate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su
perior, para  lo cual se rem it irá ' inm ed ia tam en te  el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de lásr proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más, se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media h o 
ra, pero sólo entre  los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superior idad ,  se 
elevará el contra to  á escritura pública, siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante  quedará  sujeto á lo que previene 
el art. 6.° del real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
o torgamiento de la e scri tu ra ,  ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan,  como igualmente  la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta  el mejor servicio público.

Madrid 9 de Abril de 4 8 6 9 .=  E l  Director general,  
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas- 
" ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre  

M adrid y  Colmenar Viejo.

1.a El contra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje  de ida y vuelta  desde Madrid á Colmenar Viejo 
la correspondencia y periódicos que le fueren en trega 
dos, sin excepción de n in g u n a  clase, d istr ibuyendo en 
su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos par lan  para otros destinos. E n  
carruaje  tendrá  este almacén separado para  la corres
pondencia.

2 .a La  distancia de 33 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco h o r a s , y las de 
en trada  y salida en los pueblos del tránsito  y extremos 
se fijarán en el i tinerario que forme la Dirección gene
ral de Com unicaciones,  que podrá a lte rar  según con
venga  al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente  se exigirá al contra tis ta  en el papel cor
respondiente la multa  de 2 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera  falta de esta especie podrá rescin 
dirse el c o n t r a to , abonando además dicho contra tis ta  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos m ás  convenien
tes de la l ínea ,  á juicio del Adráiiisétrador del Correo 
Central.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir. .

0.a Será  responsable el contratis ta  de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar  esta de la h um edad  y 
deterioro.

7.a Será  obligación del contratis ta  correr  los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad- 
minislracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración del Correo Central.

40. El contra to d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  
el contra tis ta  á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse  á nueva  subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo r e m a te ,  ó 
hub iere  que proceder á un  segundo, el contratista  ten
d rá  obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra tis ta  no 
se despidiera del servicio ,  la Adminis tración podrá  su 
bastarlo nuevam ente  u n a  vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera  conveniente  ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga  u n a  vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario va r ia r  en parte  la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s ,  serán de cuen
ta del contra tis ta  los gastos que esta alteración oca
s io n e , sin derecho á indemnización a lg u n a ^ p e ro  si el 
núm ero  de las expediciones se aum en tase ,  ó resultare  
de la variación aum ento  ó disminución de distancias, el 
Gobierno de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte  cor
respondiente  de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del to d o , el contra tis ta  deberá con tes tar  dentro  
del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva  línea que se adopte :  en caso de negativa ,  queda 
al Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el se r
vicio de que se trata.  Si hubiese necesidad de suprim ir  
la l í n e a , el Gobierno avisará al contratis ta  con u n  mes 
de anticipación para  que retire el servicio,  sin que ten 
ga este derecho á indemnización.

43. L a  subasta  se a nunciará  en la G a c e t a  y Bole
tín  oficial de la provincia de Madrid y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá  lugar ante  el Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de Colm enar ,  asisti
dos de los Jefes de Sección de los mismos p u n to s ,  el 
dia 47 de Mayo próximo, á la hora  y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para  el remate será la cantidad 
de 4.200 escudos anuales ,  no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. P a ra  presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de De
pósitos ó en la subalterna de R entas  de Colmenar Viejo, 
como dependencia  de aquella , la suma de 400 escudos 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Douda del 
Estado ;  la cual ,  concluido el acto del re m a te ,  será de
vuelta á los in teresados ,  ménos Ja correspondiente  al 
mejor postor,  que quedará en depósito para  garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrados 
expresándose por letra la cantidad en que el lic itador 
se compromete  á p restar  el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición anter io r  , y una  certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su apti tud  l e g a l , buena conducta  y 
que cuen ta  con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora  anter io r  á la fijada para  dar princi
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

48. Pa ra  extender las proposiciones se observará  la 
fórmula  s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Madrid á Colmenar Viejo y vice versa por 
el precio d e ...................escudos anuales ,  bajo las condi

ciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder  
Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será  desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se 
extenderá  el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su p e 
rior, para  lo cual se remit irá  inmediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura  pública, siendo de c u en 
ta del rem atan te  los gastos de su o torgamiento y de dos 
copias simples y otra  en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene 
el art.  5.° del real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hag an ,  como igualmente  la forma y 
concepto de la subas ta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta  de r e m a te , teniendo siem
pre en cuenta  el mejor servicio público.

Madrid 45 de Abril de 4869.=E1 Director general,  
Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Usando de las facultades concedidas en v ir tud  de orden 
del Poder  Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, de 40 
del corriente  mes ,  esta Dirección general ha  señalado 
el dia 31 de Mayo de 4869, á la u n a  de la ta rd e ,  para  
que se celebre subasta pública y sim ultánea en la misma 
y en las ciudades de B arce lona ,  Sevilla y Málaga para  
c on tra ta r  el arriendo de las m inas de plomo de L inares,  
propias del Estado.

La admisión de proposiciones tendrá  lugar  h a s ta  la 
un a  y m e d ia , hora  en la que se procederá  á la a p e r tu 
ra y lectura  de las que se hubiesen presentado.

Si dada la referida ho ra  no resultase n in g u n a  p re 
sen tada ,  se dará  el acto por terminado.

El pliego de condiciones para la mencionada  subas
ta es el que á continuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 43 de Marzo de 1869.=E1 Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

Pliego de condiciones para  el arrendam iento de las m i
nas de Linares, formado d v ir tud  de autorización con
cedida al Gobierno por el a rt  44 de la ley de P resu 
puestos de 29 de Junio de 4867.
4.a El a r rendam ien to  de las m inas de L inares se 

estipulará  por 40 años, á contar  desde el dia en que se 
firme la escritura  de convenio.

2.a El tipo mínimo p a r a l a  subasta  será gradual  y en 
esta, forma:

E n  los dos primeros años el 3o por 400 de los pro
ductos brutos.

E n  los 8 s ig u ien te s ........................... 45 por 400
E n  los 40 s ig u ien te s ........................... 55 por 400
E n  los 40 s ig u ien te s ........................... 50 por 400
E n  los 40 ú l t im o s ...........................   45 por 400

3.a Los productos b rutos serán sobre los minerales 
que el a rrenda ta r io  expenda  en crudo, ó retire de la lo
calidad , y sobre el plomo obtenido de los que aplique 
direc tam ente  al beneficio en el mismo establecimiento.

E l Estado percibirá  m ensualm ente  este tanto por 
400 , siempre en m etálico ,  sobre los minerales de todas 
clases que se expendan ó re tiren  en crudo, según el 
precio medio que tengan  sus análogos en el d istr ito;  y 
respec to  á los p lom os  p o r  el precio  m ed io  de Jos m erca-,  
dos de Londres y  Marsella, deducidos los trasportes ,  el 
dia 25 del mes anterior.

Sin perjuicio de los tipos an te r io rm en te  fi jados,  se 
entiende que en n ingún  caso el Estado dejará de perci
bir u n a  cantidad m enor de 450.000 escudos en cada 
año.

4.a El Gobierno en tregará  al a rrendatar io  la mina 
bajo la demarcación que le está asignada, y cuyo plano 
se hallará  de manifiesto en la Dirección general de P r o 
piedades y Derechos del Estado.

Se pondrán  también á su disposición las fábricas de 
fundición, edificios industr ia les ,  oficinas y almacenes 
existentes en la población y en el térm ino de L inares 
(con sólo la reserva de un  piso y un  a lmacén por lo m é
nos en la Casa-Direccion para  los delegados de la Ad
m in is t rac ión ) , los escoriales,  terreros,  terrenos y cam i
n o s ,  y los utensil ios,  h e r ra m ie n ta s ,  aparatos y demás 
enseres que posee el Estado aplicados ó destinados al 
establecimiento,  así como los derechos que pueda tener 
aquel.

Las fábricas ,  edificios, h e r ram ien tas  y toda clase de 
aparatos se va lorarán  préviamente  por peritos n o m b ra 
dos por ambos contra tantes .

5.a Los m inerales  gruesos y m enudos que existan 
a rrancados y no extraídos el dia en que el Estado haga  
entrega al a rrenda ta r io  quedarán  á disposición forzosa 
de este, abonándole  al precio corriente entonces en L i
n a re s ,  con la rebaja del costo de extracción, que se fija 
en un  escudo por quintal  métrico. Los minerales ex 
traídos y los plomos en galápagos que exis tan en ese 
dia son también propiedad del E s tad o ,  que los venderá  
en pública l ic i tación , pudiendo el Gobierno con tinuar  
custodiándolos en los a lmacenes ó parajes acostum 
brados para  ello por térm ino de tres meses sin abonar  
alquiler.

6.a El contra tis ta  se obliga:
Prim ero . A en tregar  en la Adm inis tración de H a

cienda de la provincia  dentro de la p r im era  quincena  
de cada mes el importe del tanto por 400 estipulado so
bre los minerales retirados y plomos obtenidos en el 
a n te r io r ,  según lo dispuesto en la condición 2.a

Si al finalizar cada año estas sum as en tregadas  no 
llegasen á 450.000 escudos, abonará  en la p r im era  q u in 
cena del inmediato Enero  lo que falte hasta  completar  
aquella  cantidad.

E n  n ingún  caso dejará  de cerrarse  la cuen ta  de cada 
año en todo el mes de Enero  del siguiente.

Segundo. A satisfacer los impuestos que pesen sobre 
la industr ia  minera.

Tercero. A em prender  los trabajos de las m inas en 
el plazo de tres meses, bajo las bases generales consig
nadas en el plan de laboreo aprobado por el Gobierno y 
que forma parte  de este pliego de condiciones.

Cuarto. A facilitar al Ingeniero ó Ingenieros que 
comisione el Gobierno la inspección de los libros siem
pre que lo soliciten, los medios de hacer  los reconoci
mientos interiores y exteriores que exijan para cercio
rarse del cumplimiento del contrato, y á permitir  que se 
inspeccione é in tervenga la saca, peso y ley de los mi
nerales y plomos por los medios que se determinen por 
la Administración.

Quinto. A p e rm i t i r l a  visita de estudio que por dis
posición del Gobierno verifiquen los Ingenieros en 
prácticas.

Sexto. A devolverlas  minas al Estado finalizado que 
sea el contrato, no sólo desaguadas,  sino en condiciones 
de seguridad para que pueda continuarse la explotación 
sin embarazo alguno. Los edificios, fábricas, lavade
ros kc., valorados é inventariados, se devolverán asimis
mo en estado de conservación, á menos que no hubiesen 
desaparecido por deterioro na tura l  ó por conveniencia 
de la explotación y beneficio, justificado por el acuerdo 
m utuo  de ámbos contratantes .  Las he r ram ien tas  y de
más utensilios de carácter moviliario, recibidos al firmar 
el contrato  , se re in tegrarán  asimismo en especie ó en 
metálico. Las nuevas construcc iones,  cam inos,  m áq u i
nas y aparatos que se m on ta ren  du ran te  la época del 
arriendo quedarán  á beneficio del Estado, así como los 
minerales arrancados ó a lm acenados ,  plomos, escorias y 
demás productos que no resulten re tirados 30 dias des
pués de finalizado el contrato.

Sétimo. A tener  en fianza en la Caja general de De
pósitos duran te  el tiempo del arriendo 500.000 escudos 
en metálico. Si la pusiere en papel, le será admitida á 
los tipos establecidos en las disposiciones vigentes.

7.a Cuando quiera  que el delegado ó delegados del 
Gobierno que visiten la m ina  manifiesten que el a r re n 
datario se separa  del plan aprobado y de las condiciones 
term inantes  del contrato , se le h a rán  presente  las faltas 
para que las corrija cuanto  ántes. La Adm inistración, 
si no se remediase el m a l , resolverá lo que den tro  del 
contrato estime justo; y contra su acuerdo, que será  eje
cutivo, no habrá  otro recurso que el contencioso an te  
el Tribunal  Supremo de Justicia. El mismo recurso  y  
no o tro será el que podrá utilizarse en su caso pa ra  
cuan to  se refiera al cumplimiento é inteligencia del con
trato.

E n  n in g ú n  tiempo se paralizarán los trabajos de 
desagüe y los de fortificación de la mina: estos se h a rán  
siempre de cuen ta  del arrendatario; y si se opusiere, por 
la Administración, util izando para  ello la fianza; en el 
concepto de que para  con tinuar  aquel en el goce de sus 
derechos ha  de empezar por completar el depósito. Si 
diera lugar  á que se invirtiese todo en estas o b r a s , el 
contra to  quedará  rescindido de hecho.

a El contra to  se entiende estipulado con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el real decreto  de 27 de 
Febrero  de 4852 y reglamento de 45 de Setiembre de 
dicho año como si se hub ieran  incluido en las condicio
nes del mismo.

9.a El a r rendatar io  se somete expresamente  á  la 
jurisdicción administrativa, y se sujeta  á cuanto el real  
decreto ántes citado previene y á lo que ordena el a r 
tículo 8.* de la ley de 20 de Febrero  de 4850, r e n u n 
ciando expresa y te rm inan tem ente  á todo otro fuero.

40. El arrendatar io  se obliga á respetar  por el t iem
po que faltase para  su terminación los contra tos que 
para los servicios dei establecimiento tuviese hechos la 
H acienda,  la que, al c esa re n  sus funciones industr ia les 
el dia en que se forme el co n tra to ,  subroga sus com 
promisos en a q u e l , obligándose á sostenerle en quieta  
y pacífica posesión m iéntras  cumpla las condiciones es
tipuladas.  De los contratos que estuviesen pendientes se 
dará  razón c ircunstanc iada  en la Dirección general de 
Propiedades.

44. El remate  se verificará en Madrid el dia 31 de 
Mayo próximo, á la una  en punto  de su t a r d e , ante  el 
Director general de Propiedades y Derechos del E sta 
do, Presidente  del acto; el segundo Jefe de la Dirección, 
un  Inspector general de minas , el Asesor general del 
Ministerio de Hacienda ó un delegado suyo, y el E s 
cribano del m ismo; y en Barce lona ,  Sevilla  y Mála
ga en el mismo dia y hora  que en Madrid, an te  los Go
bernadores respectivos,  el Ingeniero  Jefe de minas ó 
quien este delegue, los Oficiales letrados de las Adm i
nistraciones de Hacienda y los Escribanos del mismo 
ramo. *

42. P a ra  hacer  proposiciones en la subasta  será ne
cesario acreditar  hab er  depositado en la Caja general 
ó en las sucursales de las provincias 20.000 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del Estado. Las p ro
posiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados con suje
ción al modelo estampado al final,  y no se adm itirá  
n inguna  que no cubra  el tipo del remate  marcado en la 
condición 2.a

43. El arriendo se adjudicará  in te r inam ente  al m e
jor postor, entendiéndose por tal el que ofrezca abonar  
al Estado m ayor  tan to  por 400 en cada uno de los pla
zos, según la escala g radual  que va m arcada  en la con
dición 2.a, ó en la totalidad con respecto á los primeros 
20 años ; pero Ja subasta  no sur t i rá  efecto para  la H a 
cienda hasta  que sea aprobada por el Ministerio del 
ramo. El depósito provisional del adjudicatario  quedará  
retenido hasta  el o torgamiento  de la escri tura  de fianza, 
devolviéndose los demás u n a  vez term inado el acto del 
remate.

44. Si en este se presentasen  dos ó más proposicio
nes que en la totalidad respecto á los primeros 20 años 
fueran  iguales ,  se abr irá  u n a  licitación oral, donde sólo 
podrán tom ar parte  los autores de dichas proposiciones 
por espacio de media h o r a ,  adjudicándose el servicio al 
que dentro  de las condiciones de la cláusula anterior  
eleve la suya  á m ayor suma.

Si en el caso previsto en esta condición y abierta  la 
puja  oral no se mejorasen las proposiciones,  se adjudi
cará  el servicio al que p r im eram ente  h a y a  presentado 
el pliego, para  lo cual se n u m era rán  por orden todos 
los que se vayan  entregando. Y si las proposiciones 
iguales se hubiesen presentado en los diferentes puntos 
en que ha  de celebrarse Ja subasta, se adjudicará  el se r
vicio por medio de sorteo celebrado ante  el Director ge
neral de Propiedades, con asistencia dé los  funcionarios 
que de term ina  la p r im era  parte  de la condición 44 del 
presente  pliego.

45. L a  presentación de la fianza y el o torgamiento 
de la escritura  tendrán  efecto precisamente  dentro  del 
plazo de dos meses, contados desde que se notifique la 
aprobación del arriendo. De no hacerlo así perderá  el 
a rrendatario  el depósito provisional.

46. El adjudicatario pagará  los gastos de la subasta  
y los de la escri tura,  de la que dará  dos copias au to r i 
zadas.

47. E n  el caso de esterilidad de las minas, reconocida 
por ámbas partes c o n t r a ta n te s , el arrendatar io  ten d rá  
derecho á re tirar  su fianza. Si en el trascurso del con
trato hubiese desist imiento voluntario , responderá con 
esta de los perjuicios que se ocasionen hasta  poner las 
labores en estado de continuarlas  en buen o r d e n ; reci
biendo la diferencia, si no se invirtiera , íntegra,  y r e n u n 
ciando siempre á toda indemnización por las mejoras 
que hubiese podido introducir.

CONDICIONES TRANSITORIAS.
4.a Este arrendam ien to  se anunciará  con la antic ipa

ción de dos meses al ménos, publicándose el pliego de 
condiciones cuatro veces no consecutivas en cada uno 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en todos los Boletines oficiales 
de las provincias y en los periódicos extranjeros que de
signe el Gobierno.

2.a La escri tura  de convenio abrazará  las demás 
cláusulas de detalle que de común acuerdo se fijen por 
ámbos contra tantes ,  con sujeción estricta á las condicio
nes y espíritu de este contrato .

B A S E S
para el sistem a de explotación á que debe su
jetarse el arrendatario de las m inas de Linares.

4.a El sistema general de explotación que se segui
rá  por el arrendatar io  de las m inas de L inares será  
continuación del que viene siguiendo la Administración 
desde el año de 4850, salvas aquellas modificaciones 
que aconseje la experiencia y sean acordadas por ámbas 
partes contratantes .

2.a Este sistema consiste principalmente  en ais lar 
grandes macizos de m ineral  por medio de pozos ver ti 
cales ó inclinados, siguiendo la del filón, que se co rres
ponden con galerías horizontales en sentido de la direc
ción de aquel.  Estas galerías constituyen los diferentes 
pisos, y deben hallarse á  igual distancia en la vertical 
de un pozo maestro que se elegirá como punto  de p a r 
tida. El intermedio que se establece para  las que h a y an  
de abrirse de nuevo será de 25 metros.

3.a Estos grandes macizos, cuya  longitud  queda [al 
arbitr io del a rrendatario ,  se a r ra n c ará n  por medio de 
una  labor en bancos ó testeros,  sin m ás restricción que 
la de dejar para  que formen provisional y respectiva
m ente el piso y cielo de las galerías generales dos metros 
de filón sin excavar en toda la longitud de aquellos.

4.a De este rem anen te  ó reserva no podrá disponer 
el a r rendatar io  m ién tras  las labores de avance en p ro 
fundidad no lleguen al nivel de un piso inferior, y ten 
ga la nueva  galería  u n a  corrida igual á la de cada m aci-  
zo; y aun  entonces es indispensable el susti tuir inm e
d iatamente  el cielo y pisos naturales que se explotan 
con fortif icación, y las obras bastantes para  que quede 
siempre expedito el servicio de la galería general.

5.a Las galerías ó pisos generales se subord inarán  
p ara  la partida de cada uno de los pozos que exijan los 
diferentes servicios de la m ina á un sólo pozo m aestro  
(señalado de común acuerdo), á tenor de lo expresado 
en la cláusula 2.a, de modo que puedan comunicarse  en 
horizontal,  si así conviniese , los d iferentes trozos de 
aquel los  que vayan excavándose s im u ltán eam en te ,  en 
el supuesto de que el a rrendatario  establezca varios cam
pos de labor en la longitud del filón; todo sin perjuicio 
del curso de las aguas hácia los pun tos  en que se m on
ten las máquinas de desagüe.

6.a Es condición indispensable que las galerías ge
nerales hayan  de estar bien fort ificadas,  venti ladas y 
desaguadas, y que h ay an  de tener  fácil acceso por me
dio de bajadas de escalas para  que en todo tiempo y 
sin prévio aviso tenga  medios de asegurarse la Adm i
nistración de que el arrendatar io  cumple las condicio
nes estipulabas.



7.a El arrendatario queda en libertad de estableoer los pozos y máquinas que demande la explotación en 
los sitios y de la fuerza que le parezcan convenientes. 
Pero es condición ineludible que tres de los pozos maestros, el situado hácia el centro de la explotación y 
otros dos de los que se s i t ú e n 'liácia los extremos del filón, vayan constantemente avanzados 30 metros por lo 
menos sobre el último piso abierto á la explotación.8.* También es condición precisa que el arrendata
rio verifique un trabajo de investigación horizontal se
gún la dirección del filón en cada uno de sus extremos 
SO. y NE. actualmente reconocidos, quedando á su a r 
bitrio la altura de que han de partir, c o n t a l  que sea por bajo de los caños de desagüe titulados de Romero y Bajo 
de Arrayanes. . , . . ,9.a Este trabajo no se interrumpirá ni vanara, una 
vez emprendido á una altura dada, sin ponerlo en co
nocimiento de la Administración, ¡a cual acordara lo 
que más convenga sobre su suspensión absoluta ó con
tinuación á mayor profundidad.Madrid 44 de Marzo de 4869 .= A probado .=F igue-
rola. , . .Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e ............... para el ar
rendamiento de las minas de plomo de Linares, y acep
tando en todas sus partes dichas condiciones, se obliga 
á satisfacer como precio del arrendamiento el tanto 
por 400 siguiente de los productos brutos, conforme en 
un todo con las condiciones 2.a y 8.a del indicado 
pliego:

En los dos primeros años  por 100
En los ocho siguientes.............. por 400
E n los diez s iguien tes .. . . . . . .  por 400
E n los diez subsiguientes  por 100
E n  los diez últ imos...................  por 100 ^(Fecha, Arrea del interesado y domicilio del mismo.)

— o

DIRECCION DE LA CAJA G EN ER A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 30 del co rr ien te , desde las diez de la m a 
ñana á la una de la tarde , satisfará esta Caja el cupón 
vencido en i.° de Enero último de los efectos públicos 
y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento , que comprenden 45 depósitos, lleven 
los números del 1.419 al 1.447 inclusive.Madrid £9 de Abril de 1869. == El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 30 del a c tu a l , desde las diez de la mañana á la una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses 
vencidos en del corriente correspondientes á carre
teras de Abril depositadas en la misma, y cuyas car
petas de señalamiento, que comprenden nueve, depósi
tos, lleven los números del 5o al 61 inclusive.

Madrid £9 de Abril de 1869. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el arrendamiento de los pastos altos 
y  bajos, con inclusión de la caza, del cuartel de las Zor
reras , en el Sitio del Escorial; cuyo acto se celebrará 
simultáneamente en este centro directivo y en la Ad
ministración del referido Sitio el dia 8 de Mayo próximo, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ambos puntos.
Madrid 26 de Abril de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento..— Negociado 1.º— Carreteras. 
Celebrado el dia 15 del a c tu a l , según se anunció, el 

sorteo para la amortización de 95 acciones del emprés
tito provisional de 600.000 escudos, y cuya amortización 
corresponde al primer semestre del corriente año, salieron favorecidas por la suerte las acciones que represen
tan los 95 números que expresa el acta original del sorteo que copiada á la letra dice así:

«Acta número 77.—En Madrid, á45 de Abril de 1869, 
yo D. Luis González Martínez, Notario del ilustre Co
legio de esta v i l la , me const i tu í , en virtud de oficio, al 
efecto en el despacho del Jefe de la Sección dé Fomento, sito en el local que ocupa el Gobierno civil de esta pro
vincia, con objeto de autorizar el sorteo para la am ortización de 9o acciones del empréstito de 600 000 escudos 
contratado por ia Diputación provincial con destino á la 
construcción de ca rre te ras . cuya amortización corresponde al primer semestre del corriente año, según apa
rece del anuncio publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de 42 de los corrientes, núm. 86. Siendo la 
una  de la ta rde ,  hallándose reunidos en dicho local el 
Sr. D. Félix Echevarría, Diputado provincial, como Presidente por delegación del Exorno. Sr. Gobernador civil; 
el Sr. D. Víctor Collado, también Diputado provincial; el Sr. D. Mariano Sauz y Muñoz, Jefe de dicha Sección 
de Fomento, con mi asistencia, se dió principio al acto 
por la lectura del expresado anuncio ; y reconocidas y 
contadas 4.235 bolas equivalentes al número de accio
nes que restan por amortizar, se introdujeron en un 
globo preparado al efecto; y llamados dos niños del co
legio de San Ildefonso do orden del Sr. Presidente .se  procedió á la extracción de 95, cuyos números resulta
ron ser los siguientes: 2 8i0 , 2.281, 2.55o , 4.905 , 4.618 
4.238 , 2.380,924, 2,652, 4 507 , 2.709, 4.822, 2.926, 255 
1.729, 4.710, 2.079, 897, 2530, 4.578, 4.923, 2.523, 2.057^ 2.5(89, 4.3Í&, 2.922, 4.2G9, 869 , 4.354, 4.988, 2.758, 595, 
2.832, 2.660,4.833, 2,403, 2.712, 4 59, 4.591, 2.399, 4 50, 
4.532, 4.790, 950 , 4.334, 4.485, 974, 4.819, 4.457, 2.740, 2.061, 2.405, 4 .452, 404, 530, 4.374, 1.849, 2.213, 2.564, 
2.294 , 4.272 , 703, 2.583,4 37 , 4.442, 2.518 , 4.488, 2.895, 
2.125, 2.428, 449, 2.066, 489, 639, 4.807, 689, 2.442, 2.846, 
298, 266, 652, 4.743, 4.394, 2.343, 4.747, 220, 4.737, 682, 709, 4.624, 767, 497, 447, 4.598, 778.

En su consecuencia, consignados los precedentes nú meros en los estados preparados al efecto, y recogidas 
las 95 bolas, fueron ensartadas en un cordon cuyos ex
tremos se ataron y lacraron, quedando las restantes. Con 
lo que el Sr. Presidente dió por terminado el acto que se 
acredita por medio de la presente que queda en poder 
del infrascrito Notario para coleccionarla en el registro 
de las de su clase , según lo mandado; firmando todos 
los señores concurrentes, de lo que doy fe .=Félix  E ch e
varría ==Víctor Collado. =  Mariano Sanz de M uñoz.=  Signado, Luis González Martínez.

Corresponde con su orig ina l , á que me remito. Y 
para entregar al Excrno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia libro el presente en Madrid dicho dia, mes y año riel acta inserta .=Luis  González Martinez.»

Para mayor claridad se publican los números á que 
se refiere el acta anterior por orden correlativo de m enor ó mayor.
Numeración correlativa de las 95 acciones que han de 

amortizarse.
437 530 924 4 391 1.743 4.988 2.343 2.660
150 595 950 4.442 4.747 2.057 2.399 2.709
159 639 974 1.452 1.729 2.061 2.405 2 712
197 652 4.457 1.488 1.737 2.066 2.428 2.740
220 682 1.485 1.507 4.790 2 079 2.518 2 758
255 689 d .238 1.532 1.807 2.403 2.523 2.832
266 703 4.269 1.578 1.849 2.425 2.530 2.840
298 709 4.272 1.591 1.822 2.442 2.555 2.846
404 767 4.318 1.598 4.833 2 213 2.564 2.895
447 778 4 334 1.648 1.849 2.281 2.583 2.922
449 869 4.354 4.624 4.905 2.294 2.589 2.926
489 897 4 374 4.740 4.923 2.330 2.652

Madrid 26 de Abril de 4869.=«E1 Gobernador, Juan Moreno Bqnitez. '

Sección de Administración.— Hacienda.
Habiéndose presentado al canje en la Administra

ción de Hacienda pública^de esta provincia varios pliegos de papel dél sello 1.° al 5.° inclusive', correspon
dientes al año actual, por haber sido inutilizados, se ha procedido al reconocimiento de dicho papel por los pe
riciales do la Fábrica Nacional del Sello, y han resulta
do ser falsos por contener las diferencias en su estampado que se expresan á continuación:

Sello 4.°—El sello en tinta es más grande y dibujado 
de otra manera que el legítimo: en la figura, por el 
hombro derecho, hay una raya que toca en el contorno 
de la espalda en el falso, y el legítimo la tiene aislada: 
la S de escudos es más estrecha en el falso; el centro de 
relieve es más pequeño, y tiene muy pequeño relieve 
en el falso: el trasparente es más grande y con más re
lieve, y la letra mayor, asi como las tres almenas de los 
castillos, que en el hueco son lisas en el legítimo, y en 
el falso una raya eri cada hueco.Sello 2.°—-El sello en tinta es más estrecho y dibuja
do de otra manera que el legítimo: en el brazo izquierdo 
por Ja muñeca es más estrecha , y tiene una raya más 
en el falso: en los dos capiteles Jes falta Ja raya supe
rior en los falsos, y en la base al lado del punto tam 
bién; centro de relieve y trasparente lo mismo que el 
sello 4.°Sello 3.°—El sello en tinta es más grande y dibujado 
de otra manera que el legítimo: en la figura el pié es

más ancho en el falso; la O de 40 escudos es mas ancha en el falso; c e n t r o  de relieve y trasparente lo mismo 
que el sello 4.°Sello 4.°—El sello en tinta es mas grande y djbujqfjo 
de pLa mjjpera que el legítigio: en la figura el qpfjo rqe- 
Jjipúe está sólo; la cabeza gp más grande y el f-Éppo jpÉffá potq en el falsp: en ja or l j  pqf el lado derecho pp'pl c ir 
culó superior t'ieqp pinqp f a y p  por piiqtro el legítimo; 
beníro de relieve y ^ r a s q ^ n ^ e  jo mjstpóque ef selló 4 . °  

"SéUo 5.— El sello; en fijjta gg más "gfañ^e y dibujado 
de otra manera qjip ‘jñ lpgftiqiq; los ojos §oñ m^s pequeños, y la raya deúa nariz ro f^p o r  la parte superior' en el 
falso: la S de escudos es más estrecha en el falso; cen
tro de relieve y trasparente lo mismo que el sello 4 . °

Lo que se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Madrid 29 de Abril de 4869.= E 1  Gobernador, J. Mo
reno Benitez.

AYUNTAMIENTO PO PULAR  DE MADRID.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación , confor

mándose con el acuerdo tomado por el Sr. Alcalde pri
mero acerca de la imposibilidad de efectuarse el acto*del 
llamamiento y declaración de soldados para el reem 
plazo del presente año en esta capital el dia señalado 
para todos los demás pueblos de España por tener que 
e■-.ocurrir el Excmo. Ayuntamiento á la solemnidad cí
vico-religiosa que se celebra el dia 2 de Mayo, ha teni
do á bien resolver que el expresado acto tenga lugar el 
domingo 9 de Mayo próximo.

Lo que se publica para conocimiento de los mozos 
comprendidos en el sorteo á quienes pueda interesar.

Madrid 29 de Abril de 4869 .=Por el Alcalde prime
ro, el segundo, Manuel María José de Galdo.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaría.

. En 4 /  de Junió del corriente año vence una anualidad 
de intereses de Jas acciones de carreteras de 2.000 rs. 
procedentes del empréstito de 30 millones, autorizado 
por la ley de 9 de Junio de 4845 y emitido con arreglo 
al real decreto de 24 de Mayo de 1834. En su consecuen
cia, y careciendo ya dichas acciones de los cupones res
pectivos, sus tenedores podrán presentarlas desde 4.° 
de Mayo próximo en la sala eje reconocimiento de cré
ditos con triples carpetas, conforme se ha  verificado en 
años anteriores, á fin de que puedan después acudir con 
la de resguardo á la Secretaría de este, establecimiento desde el dia 28 de dicho mes para que se consigne en 
ella la fecha en que han de satisfacerse los mencionados intereses y recogerse las acciones.

Madrid 28 de Abril de 4869.=EI Secretario, José 
María M aury .=V .0 B.#= E 1  Director general, Presidente, Heredia.

E sta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l  r e s u lt a d o  d e  la  s u 
b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ía  p a r a  la  a d q u i
s ic ió n  d e  c r é d ito s  d e  la  D e u d a  n o  p r e fe r e n te  
d e l T e s o r o  p r o c e d e n te  d e l  m a te r ia l ,  c o n  a r 
r e g lo  á  lo  d is p u e s to  en  e l  a r t. 7.° d e  la  le y  
d e  3  d e  A g o s to  d e  1 8 5 1 , y  c o n  s u je c ió n  á lo  
p r e v e n id o  en  lo s  3 3  a l 3 6  d e  la  ia s t r u c c ío n  
d e l m is m o  m e s  y  a ñ o .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Im porte Ca mbio.nominal.

D. Elias Lozano........................ 43.460 99,99D. Cipriano Muro................... 2.632 99,75D. Domingo Lucio R u iz ___ .................. 68.000 99,99D. José Tam arit G uerre ro .. .................. 4,00.000 99,98D. Juan García. ...................... 21.430 99,99D. Antonio D orronsoro......... 45.4 85 99,99D« Pedro de Jas R ivas........... 9.994 99,99

PROPO SICIO NES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. — —

Rs. vn. Escudos. Escudos.
D. Cipriano Muro.................. 2.632 9,975 262*542D. J isé Tam arit G uerrero.. 1 00.000 9.998 9.998
D . Pedro de las Rívhs......... 9.994 9,999 999*300D. Elias Lozano..................... 4 3.160 9,999 4.315 868D. Juan G arcía...................... 21.430 9.999 2.142‘785D. Antonio D orronso........... 46.185 9,999 4.618-038D, Domingo Lucio R u iz .. . . 68.000 9,999 : 6.799-320

• 261.401 26.135*853

M adrid 29 de Abril de 1869. =  El S ecre ta rio , José MaríaM aury.=V .* B.#=E 1 Director geneiaf, P residen te, H eredia.

ACADEMIA DE LAS T R E S NOBLES A R TES
DE SAN FERNANDO.

Esta Academia ha acordado proveer u na  plaza que 
está vacante de Académico de número de la clase de no A rtis tas , adicto á la Sección de Pintura. Las condi
ciones que han  de reunir  los candidatos son, conforme 
al art. 8.° de los estatutos y al 69 del reglamento, las siguientes: «Estar reconocido como persona de especiales 
«conocimientos en Bellas Ar es, haber escrito obras de 
«mérito relativas á ellas, formado colecciones de obras 
«artísticas ó prestado marcada protección á las Artes ó 
«á los Artistas, si ha  estado en posición de hacerlo, y 
«tener domicilio fijo en Madrid.»

Los aspirantes pueden ingresar en la Academia ó en 
virtud de propuesta de los Académicos ó por solicitud 
propia. 3jas propuestas se firman por tres Académicos 
con conocimiento del Director; los que se presenten es
pontáneamente como candidatos deben entregar en Se
cretaría una  relación de sus circunstancias y de los 
méritos en que funden su aspiración.'

Queda abierta en la Secretaria de la Academia la 
admisioñ de propuestas y solicitudes por espacio dé dos 
meses, contados desde la fecha del acuerdo, que es el 49 del mes corriente.

Madrid 22 de Abril de 4869.=E1 Secretario general, 
Eugenio de la C ám ara / —4

ALCALDÍA PO PULAR DE BUJALANCE.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. JOO de la 

ley orgánica vigente , se anuncia la vacante de la Se
cretaría de esta corporación, cuyo cargo está retribuido con 700 escudos anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término , modo y forma que el ipismo artículo determina.

Bujalance 46 de Abril de. 4 86 9 .=Juan Moreno —Cris
tóbal Jiménez, Secretario interino. B—430—2

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE SANLÚCAR  
DE BARRAM EDA.

D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda y su partido.

Hago saber que se halla vacante la Notaría de la 
villa de Chipiona, correspondiente á este partido j u dicial.

Los que aspiren á obtenerla podrán presentar sus 
solicitudes documentadas á la Junta  directiva del Cole
gio notarial del territorio de la Audiencia de Sevilla 
dentro del término de 40 dias desde que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sanlúcar de Barrameda 46 de Abril de 4869.=José de Puerto  y M orga .= P o r  mandado del Sr. Juez ,  Nico
lás Iglesia. S—436

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro M endiri y  López, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Congreso de la misma, se ha 
a ordado citar, como por el presente se cita, á D. Antonio Ozo- 
res, curador ad bema de D. Ado.fo Turrado y Ozor es, y á Don 
José de Villar y Riosoto, también curador ad bona de D. Mel
chor Bermudez de Castro y Sangro, para que en el térm ino de 
seis dias, contados desde la publicar ion de este edicto, com pa
rezcan en l* Sala prim era de la Exorna. Audiem ia de crie ten  i- 
turio y Escribanía de Cama? a de D. Antonio de Mesa y M-■•seo- 
so por medio de Procurador con poder bastante á usar de su 
derecho en tos autos que en la mism i se siguen entre  Doña 
francisca Barradas y otros sobre cumplimiento de una ejecuto
ria y subrogación de un censo; ba:o apercibimiento que de no ve i nica rio se acordará lo que corresponda.

M adrid 27 de Abril de 1869.=EI Escribano actuario, Antonio García. X —1279

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta repital y Juez de p ri
m era instancia del distiito del Congrego de ia misma, se ha acor
dado citar, como por el presente se cita, á D. Pedro Balsera, apo

derado general de D. José Vülavícencío, p ira  que en el término 
de 10 nías, contados desde la publicación de este edicto, compa
rezca en la Sala prim era de la Excma. Audiencia de este te r r i 
torio y  Escribanía de Cámara de D. Antonio de Mesa y Mosco- 
|o  por medio de Procurador con poder bastante á usar de su 
derecho en los autos que en la misma se siguen entre Doña 
francisca B arradas y otros sobre cumplimiento de una ejecu
tó; i ¡ y subrogación cíe un censo ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se acó* dará lo que corresponda.

Madrid 27 de Abril de 1869.=E 1 Escribano actuario, A uto
pio García. X —1280

p . Nicanor Antón G arran , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Azpeitia y su partido.llago saber que en la información que en este Juzgado se 
sigue sobre coacciones é infidencias de parte  de las mesas elec
torales, se ha mandado llamar por edictos y tér mino de 30 dias 
á D. Manuel -titube para que se presente en este Juzgado y sa la  
de a u d e n c h s  á prestar una declar ciar, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya luaar.

Dado en Azpeitia á 47 de Abril de 1869.=V .° B .°=  Nicanor 
Antón G arran. =  Por su m andado, José Ignacio de Itúrbide.

A—4 71

D: Francisco Martinez Espinosa, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de A Imansa y su partido.

Por el pre-entc cito, llamo y emplazo por prim ero , segundo 
y tercer pregón y edicto á José Albertos N avarro, vecino de 
Caudete, contra quien se sigue causa criminal de oficio por hurto 
de l ña en los montes del rem un de vecinos de esta ciudad, 
para  que se persone en este mi Juzgado en el término de 20 
dias, contados desde esta fecha, á p resta r cierta declaración que 
tengo aco rdad a; apercibid** que de no hacerlo sustanciaré y 
determ inaré la caure en rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencia^ con los estrados de esta audiencia.

Dado en Almansa á 4 3 de Abril de 18(19.—Francisco M ar
tínez E sp in osa.= P o r su mandado, Martin Mancebo. A—168

D. Mariano de Armesto y H ernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia y 
decano de los dé la misma.

Por el presente y término de 30 dias se llama á D. Grego
rio Fidel Diaz de! Prado y Gómez, natural de M itjarcs, en la 
provincia de Avila, para que dentro de dicho térm ino se p re
sente en dicho Juzgado del Mercado para notificarle la senten
cia ejecutoria recaída en la causa contra el mismo sobre im pru
dencia tem eraria; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  
perjuicio.

Dado en Valencia á 15 de Abril de 1869.=M ariano de Ar
mesto y  Hernández = Jó sé  Herraiz. * Y —4 58

D. Hermógenes Maeía, Juez de prim era instancia de esta 
villa del Burgo de Osma.

Hago saber que D. Joaquín Botija. Prom otor fised ele este 
Juzgado, desemp* ñó interinam ente el Registro de la Propiedad 
de este partido, en cuyo cargo cesó. Y para que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna arción que aducir contra el 
mismo en el ejercicio de aquel cargo, se anuncia por este pr imer 
edicto, en conform idad á lo dispuesto en los artículos 306 y 307 
de la ley Hipotecaria.

El Burgo de Osm » 4 6 de Abril de 4 869.=H erm ógenes Ma- 
c ía .= P o r su m andado, Florentino .Rodríguez. B—120

D. Jacjnto de la Peña, Juez de prim era instancia de Calata- 
yu d  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo p o r segundo edicto y  
pregón á Agustín García Peña, cabo de la Guardia rural que 
fué del pueblo de Orera, para que en <4 térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa pendiente contra el mismo Sobre atentado; 
pues de no verificarlo se seguirán los procedimientos en su au
sencia y  rebeldía, y  le parare el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Abril de 1 S69.=Jacinto de la 
Peña.= D e su orden , Matnés Ariza. G—2 16

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por el presente hago saber que en este de mi cargo pende 
causa crim inal contra el gitano Manuel Cortés sobre homicidio 
á Juan-Fernandez Contreras, en la q u ; se acordó ofrecer el p ro
cedimiento á su m adre Juana Fernandez A m o r; y como se ig
nora su paradero, se cita y llama por medio del presente y té r
mino de nueve dias á fin de que comparezca al objeto indicado; 
con apercibimiento de que trascun ido  dicho térm ino se conti
nuará la causa con arreglo á d recho.

Dado en Cañete á 15 de Abril de 4 869.=Ram on C an o Ma- 
n u e l.= P o r su mandado , Francisco García. C—213

En v irtud  de providencia del Sr. D. Fernando Ruiz, Juez de 
prim era instancia de esta villa de Chinchón y  su partido , re 
frendada por mí el Escribano, se cita, llama y emplaza á P as
cual Corcobado y Terciado, vecino de Estrem era , a rrie ro , hijo 
de Juan Maricuco y de Petra, para que en el preciso é im pro- 
rogable término de 30 dias que p o ru ñ a  sola vez se le conceden 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que centra  el mismo y sus citados padres 
se sigue por atentado á la Autoridad judicial en el ejercicio de 
sus funciones; apercibido que de no verificarlo le parará  el per- 
juieiu que haya lugar, y  se dará á la causa el curso que corres
ponda sin más citarle y emplaza* le.Chinchón 14 de Abril de 1869.=Valerio Villalobos López.' C—215

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Ant-mio de esta capital.

Por el presente mi secundo edicto cito, llamo y emplazo á 
D. José Reyes, redactor del periódico La República  federal, para 
que dentro del término de nueve dias se presen te en la cárcel 
i ública de esta ciuda t á con testará  los cargos que le resultan 
en la causa que en este Juzgado s le sigue por el delito de de- 
s c a to  grave á los Ministres que forman el Poder Ejecu ivo de 
la nación en un artículo inserto en dicho periódico; en el con
cepto que de así hacerlo se le oirá y adm inistrará justicia, y en 
otro caso las providencias que en su ausencia se dicten le p a ra 
rán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 14 de Abril de 1869.—José González Oliva? es.= Jo sé  María Clavero. C—2I2

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito , llamo y emplazo á José Pereai 

vecino de Cádiz, de ocupación vendedor de muebles, sin que 
resulte otra fiii cion, prea que en el térm  no de 20 d ias, á con
ta r desde la inserción del presente en la G a c e t a , se presente 
en la cárcel de esta ciudad á defenderse de los cargos que le 
resultan en la c usa que al mismo sigo por estafa ; que si lo hi
ciere se le oirá y adm inistrará ju s tic ia , continuando los proce
dimientos en otro caso en los estrados del Juzgado.

Cádiz 4 4 de Abril de 4 869.=Gonzalez O livares.=B artolom é 
Rivera. C—214

D. Francisco Pérez Serrano, primer: suplente de. Juez de paz 
de esta villa, encargado de la causa que se expresará por incom
patibilidad del Juez de prim era instancia y del dé paz.

Por el presente único edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y  emplaza á Mariano Montijano y Peinad ¡ , maquinista 
que fué del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, para que se 
presente en este Juzgado á evacuar el traslado que sede confiere 
en causa que contra el mismo y  otios se sigue por incendio, por 
medio del Abogado y Procurador que elija en el acto de la no
tificad; m ; apercibido que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almo lóvar del Campo á 47 de Abril de 4 86 9 .=  
Francisco Perez S erran o .= P or su mandado, Manuel Jareño.

A—470

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbiélas, Magis
trado de Audiencia dé fuera de esta capital y Juez de prim era 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Pedro Mariano de Benito, y  dictada en cumpli
miento de una oreen délos señores de la Sala prim era de la 

. Excm a. Audiencia del territorio, se cita y emplaza á los here
deros de Francisco Jiraenez C íñete, que estuvo acogido en el 
Hospicio hasta su fallecimiento, para que en el término de 4 0 
dias se muestr en parte  en la causa pendiente en dicha Snperio- 
rida contra el Francisco por m uerte del niiio José Ramos Fer
nandez, á usar dé su derecho por lo relativo á la responsabili
dad civil que pudiera corresponderles; bajo apercibim iento que 
de no verific ado en dicho término se le dará el curso procedente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Abril de 1S69,=El Escribano actuario , Pedro 
Mariano de Benito. M—819

RECTIFICACION.
En el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  de los 

dias 4 3 y 4 5 del actual se anuncia la venta de una casa sita en 
la e lle ce San Mateo, núm. 9 moderno, 4 3 antiguo, anunciándo
se la subasta en el Juzgado de la Inclusa, debiendo ser en el de 
Buenavistá. Y para que llegue á conocimiento de los licitadores 
que h m  de concurrir á este último Juzgado se hace esta rectifi
cación á petición dq p a rte  y  de órden judicial.

M adrid 28 de Abril de 1869.=E1 Escribano, Acisclo Moya.
X —1278

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Abril de 1869.
Abierta á la una y cuarto, y leida pbr el Sr. Secre

tario Llano y Pérsi el acta de la anterior, fué aprobada.
Los Sres. Rodríguez Seoane , Moncasi, Carrascon, 

Soler y Plá y García López pidieron constase su voto 
conforme con el de la mayoría en el acuerdo tomado 
sobre la enmienda presentada por el Sr. Cardenal A r
zobispo de Santiago á los artículos 20 y 24, acordándose 
constaran en el acta y en el Diario de las Sesiones.

El Sr. Pino pidió constase su voto conforme con el 
de la minoría en la misma votación, y se acordó constase en el Diario de las Sesiones.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Srcs. San - 
chez Borgueila y Soriano no podian asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Se acordó quedara sobre la mesa una comunicación 
de la Presidencia del Poder Ejecutivo remitiendo una 
nota del Sr. Ministro de Hacienda, relativa á los emplea

dos que en su departamento han sido nombrados desde
el 40 de Octubre de 1868. , j  .Se dió cuenta ,  y las Cortos quedaron enteífddS, del 
objeto de que se hablan ocupado las secciones en sq
reUE! Srd R o d r ig u e  (D. V i c e n t e . )  presentó una  expo
sición del sargenta O. Julián la.Hoz a " ; d rSa c ifabonen haberes devengados durante la udiipa P . . .
vil; y se acordó pasara á la comisión de peticiones.

ÓIIDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d s p i t s  *. Continúa la discusión pen

diente sobre el proyecto de Constitución.El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyóla siguiente en
mienda: .«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan de
cretar que los artículos 20 y 21 del proyecto de Consti
tución se redacten de la siguiente manera j«Art. 20. La religión de la nación española es la ca
tólica aposiólica romana.Art. 24. El Estado se obliga á m antener  el culto y 
sus ministros.»«Palacio de las Cortes Constituyentes 20 de Abril de 
4869.=Cruz Ochoa.=José Pardo B azan .= R am on Or
tiz de Z ára te .=F élix  García Gornez.=Francisco P a s cual Pteig.=Domingo Díaz Oaneja.=Mauricio de Raba
dilla.» .El Sr. PRESm-ErsTfE: El Sr. Ochoa tiene la palabra 
para apoyar su enmienda.El Sr. o c h o a  ( D. Cruz): Sres. Diputados, corno 
me haréis la justicia de creer que soy hombre de cora
zón, creo que supondréis también que soy hombre de 
sentimientos vehementes. Yo tengo el sentimiento filial 
en todo su apogeo, el de la familia, el de la amistad y 
el de la patria en el más alto grado , y me glorío de ser navarro ante todo, y después de navarro español. J a 
más he podido oír esa frase que tan tas ^ece-s se usa, esa 
exclamación de cosas de España, sin que me haya indig
nado; porque para rní lo  más grande , y si no í o  mas 
grande lo que en más estimación tengo, es todo lo que 
se refiere á E spaña,  donde yo quisiera vivir y morir, 
como espero hacerlo si es que Jes consecuencias que 
resulten de algunas de las medidas que sancione la 
Asamblea no me hacen ir fuera de rni patria, y no á mí 
sólo y á mis amigos políticos, sino á muchos de los que 
no opinan como nosotros. Pero si yo tengo ese senti
miento tan grande, tengo otro al que estoy dispuesto á 
sacrificar todos los demás, y ese es el sentimiento reli
gioso. Yo soy católico apostólico romano en toda la ex
tensión de la palabra.Yo tuve la dicha sin igual de nacer en el catolicismo 
y educarme en él; tengo la fortuna sin igual de ser cató
lico, y deseo exhalar mi último suspiro en esta santa 
religión; y siendo esto así, claro está que creo en la inmaculada Concepción de la Virgen María, y e n  Jesu
cristo, Hijo unigénito de la Virgen María, que fué con
cebido por obra y gracia del Espíritu Santo; y creo en 
ese inefable misterio que aquí se calificó de monserga, 
misterio que no puede concebir el espíritu humano, pero 
que no se opone á la razó n ; antes por el con tra r io , es 
u na  antorcha que ilumina nuestro espíritu y le abre 
dilatados horizontes para remontarse á las más eleva
das regiones, en vez del estrecho campo que le señala y 
limita el racionalismo.Yo no vengo á hacer un discurso teológico, no obs
tante que algunas reminiscencias me pueden quedar 
de los estudios teológicos que hice después de haber es
tudiado el Derecho: no vengo tampoco á hacer un dis
curso filosófico, aunque estudié metafísica con un  emi
nente Profesor, y me ha gustado seguir el movimiento 
filosófico; pero debo declarar aquí que es pueril y poco 
racional calificar de monserga el misterio augusto de la 
Trinidad, y afirmar que el decir que tres son uuo y uno 
es tres es contrario á la raz ó n ; porque esto no es así, 
pues en nada se opone á la razón este misterio.

Si se dijera que tres personas eran una sola persona, 
y que una  sola eran las tres personas, podría eso pasar; 
pero lo que se dice es que en el misterio de la Trinidad 
una es la creencia y tres las personas; y no digo más 
sobre esto, porque sería demasiado largo si hubiera de 
tratar  este punto ,  y sobre todo sería inoportuno. Tam 
bién debo declarar que el catolicismo siempre ha  sido 
intolerante, nunca intransigente. El catolicismo no ha 
podido tolerar el error al lado de la verdad, porque es
tas dos cosas se oponen, sin que haya sido intransigen
te; pues aun cuando lo hayan sido los hombres civiles, 
no lo ha  sido el catolicismo, ni tampoco ha sido la causa 
de ello; y para convencerse de ello es preciso no juz gar
lo con el criterio del protestantismo, del jansenism o, y 
sobre todo con el que se juzga después de la batalla de 
Alcolea , sino con el de aquella época en que esto se haya podido comprender mejor.

Aquí es muy frecuente atacar de intolerante y de intransigente á la religión, cuando la intolerancia é in
transigencia de que se habla, refiriéndose á la domina
ción pasada, no ha estado en la Iglesia, sino en los hom
bres que han ocupado el poder, y que han perseguidoyá 
los que han creído conveniente, no porque fueran ó no 
católicos, sino porque no estaban conformes con ellos 
en política; así es que se ha perseguido á hombres de 
todas escuelas. Y  la prueba de que no ha habido esa in tolerancia está en ia prensa.

Tres cosas habia declaradas como indiscutibles: la 
forma de Gobierno, la persona del Monarca y la reli
gión. Las dos primeras podrán no haberse discutido; 
pero lo que es el catolicismo constantemente ha sido 
combatido bajo diferentes formas; de esto se ocupaba 
una parte de la prensa, en vez de exam inarlos  actos de 
los Ministros, que eran los que debían ser objeto de 
ex á m e n , y en los que podía haber responsabilidad. ¿Dónde está, pues, esa intolerancia si ha  habido una 
conspiración latente contra el sentimiento d é la  inm ensa mayoría de los españoles?

Hay un periódico que combate todas las exageracio
nes, sea cual fuere el lado de que vengan, colocándose 
en un término medio, y que por lo tanto me parece 
irrecusable su testim onio; ese periódico es La Época, 
que en un artículo bien escrito reseña la sesión del lu 
nes, y dice: «Otro discípulo de Mazzini, tan aprovecha
do como los Diputados Suñer y García R uiz,  aunque 
muy superior á ellos por otros conceptos, José Garibal- 
di intentó hace años en una población republicana, pro
testante y libre-cultista, en Ginebra, hacer una cosa 
parecida á lo que en las Cortes Constituyentes em pren
dieron ayer aquellos Diputados; pero Ginebra, republi
cana y libre-cultista, considerando las arengas de Gari- 
baldi como una agresión á la libertad de las creencias y 
como un acto inconveniente y opuesto á las reglas de la buena cultura , le despidió de su recin to.«

La intolerancia, pues ,  ha estado de. parte de los 
hombres civiles, no ha sido la Iglesia la que la ha ten i
do; y que los católicos no somos intolerantes como se 
d ic e , lo demuestra la misma enmienda, en laq u e  no 
se hace más que consignar un hecho pa lm ario , el de 
que la religión católica apostólica romana es la de los españoles, y que el Estado tiene la. obligación de m an
tener su culto y clero, con lo cual se satisface el noble 
sentimiento español, y debe ser aceptada (Se advierten 
algunos signos negativos en los bancos de la izquierda.) 
por la casi totalidad de los españoles. Por todos iba á 
decir; pero me hacéis señas de que no ,  y lo creo: ayer 
oí declaraciones explícitas que no quisiera haber escu
chado; sin embargo, fuera de esas raras excepciones, no hay españoles que no sean católicos. ¡Ah ! ¡ si se le
vantaran los. santos varones de los antiguos Concilios de Toledo!

El Sr. p r e s i d e n t e : Debo advertir á S. S. que no 
creo conveniente se dé lugar á nada que pueda herir  la 
susceptibilidad de persona alguna. Ruego, pues, á V. S.. se circunscriba al apoyo de la enmienda.

El Sr. O C H 3A  (D. Cruz): El catolicismo, señores, está grabado en toda, nuestra historia; en la guerra de 
la reconquista, en el descubrimiento del Nuevo Mundo, 
en todas nuestras glorias, en la literatura, las ciencias y 
la arquitectura, en todas nuestras épocas, en la Consti
tución del 42, en las posteriores; en todo, en fin, vi
niendo á constituir el sentimiento del pueblo español. 
Ahora bien: permitidme que os diga: si no sois católi
cos, sereis racionalistas, excépticos, indiferentes ó h e rejes.

El Sr. p r e s i d e n t e : N o puedo permitir que S. S. 
continúe por ese cam ino , en que pueden considerarse 
lastimados los sentimientos que deben respetarse.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): En lo que voy á decir no 
hay cosa alguna que pueda lastimar á nadie, ni cabe en . mí el hacer tal cosa.

El Sr. PRESID EN TA: Contráigase S. S. al apoyo 
de la enmienda, sin en tra re n  observaciones que puedan herir  los sentimientos de nadie.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Precisamente en lo que 
voy á decir nada hay que pueda dar ese resultado; y 
tal es ini ánimo de no herir el sentimiento de persona 
alguna, que desde ahora declaro que si hay alguna pa la
bra á que pueda darse ese sentido, la retiro y espero que se tenga por no dicha.

Vuelvo, pues, á mi discurso. El no católico, ó se re
serva creer en alguna, ó no; y en este caso se constitu
ye en un estado especial, y es excéptico, indiferente ó racionalista.

Los racionalistas no necesitan para nada la libertad de cultos; los excépticos, que no creen en nada, tam po
co la necesitan; los indiferentes, que consideran la re l i 
gión como cosa de poca importancia , no tienen para 
qué desear la libertad de cultos, y los que reconocen otra religión no la necesitan tampoco, porque no hav 
ninguna que tenga un culto único y una  liturgia basada

en la autoridad como el catolicismo, pues las demás re- 
iVmnes reconocen ya el individualismo y no necesitan 
e^e ."uito externo; basta con q u e so  tolere á ese escaso número, aun cuando sean esos millones de que nos ha
blaba un Sr. Diputado el otro día.Además, con ío que se consigna eri  ̂ la enmienda , y 
que es la base de la Constitución del 45, no hay peligro 
de que se persiga á n ingún español que encerrado en 
su hogar adore á Dios en Ja forma que crea conveniente; 
y me nos todavía con la inviolabilidad del domicilio con
signada en la Constitución , y con las declaraciones que todos hacemos a q u í : esto sin mencionar que las pres
cripciones del Código penal no dan lugar á esa persecu
ción, y por consiguiente no podría hacerse.Pero considerando la cuestión bajo otro aspecto, 
¿crecis que por establecer la libertad de cultos no habrá 
delitos do religión, que no se perseguirán las ofensas á 
e l l a ?  Exam inad el Código penal y vereis que algunos 
delitos, como el de la profanación de Jas formas euca- 
rísticas, y otros que en él se consignan, tendrán que en
trar  en ’el nuevo que se adopte; de consiguiente á nada 
conduce el establecer la libertad de cultos, que puede 
perturbar el ánimo de los españoles y hacerles pensar 
que eso no es otra cosa que una agresión al catolicis
mo por más que esto no sea así.Se ha hablado mucho de las épocas de intolerancia 
religiosa, sin tener presente que desde hace mucho 
tiempo, y en especial desde Oírlos III  acá ,  todos esos 
hombres que han ocuparlo el poder y se han hallado en 
las regiones oficiales han ido al extranjero á beber en 
las fuentes de las doctrinas del protestantismo, el filoso
fismo, el jansenismo y el liberalismo,Yr es de advertir que el protestantismo es la causa 
de todos los males que han  venido cayendo sobre la so
ciedad, dando lugar L ulero  con su culto á la razón y su 
negación de la autoridad en materias religiosas h qué 
después de él hayan venido Voltaire y Rousseau á dar 
ese mismo culto á la razón en otro órden de ideas, lie-: 
gando por último P roud hon  á decir que la propiedad 
es un robo. Y, señores, es preciso reconocer que esto es 
lógico, una  vez abandonad o el catolicismo; y yo, si fuera 
pasible que dejara de ser católico algún d ia , iría tan 
adelante, que no habría  autoridad alguna para m í;  pa
rarla  en el comunismo.Cuando se trata de destruir  la autoridad y poner 
sobre ella la razón, no se hace más que poner al hom
bre sobre todo, y eso no puede sostenerse; y no puede 
menos de ex trañarm e que Jos hombres que han adop
tado ciertos principios adopten sistemas como estos. Si 
sacrificáis la unidad católica, puede creerse u na  cosa 
que no habéis pensado, y produce un mal que es nece
sario evitar.En todos los p u eb los , en toda civilización, hay dps 
contrapesos que oponer á las pasiones para que no se 
desborden: el de la fuerza y el de la moral religiosa. 
P odrá  serlo la fuerza por si sola en una  sociedad rica, 
inteligente é ilustrada que se encuentre en determinadas 
condiciones; pero no lo puede ser en el momento en 
que se alteren cualesquiera de esas condiciones; y por el 
contrarío, la moral religiosa, aunque el pueblo no re-  
una esas circunstancias, es un gran contrapeso en todos los casos que puedan ocurrir.

Pues bien: este pueblo, á quien tantos derechos qu e
réis d a r , tiene más necesidad de la m o r a l ; y si queréis 
que sea libre es necesario que tenga por base la moral, 
que no es posible sin la religión. Le habéis quitado cier
tas trabas para darle esa libertad, y necesitáis cuidar.más 
de que no se extravie. Permitid que los herejes , los in 
crédulos vayan á hacer  públicas sus opiniones , y dais 
un  mal ejemplo á ese pueblo, que se desbordará por no 
poder soportar tan ta  libertad sin el contrapeso de la 
moral religiosa.E n  b ie n , p u e s , de la libertad que ha  querido traer 
la revolución os pido que votéis mi enmienda.

E ntrando  ahora en otra série de consideraciones, 
me parece que puedo demostraros que no estamos en el 
caso de aceptar la libertad de cultos, atendiendo á los 
hechos que se están verificando.

Siete meses próximamente llevamos disfrutando de 
las delicias de Ja libertad : tenemos la libertad de cultos 
de hecho; se ha  concedido alguna autorización á log 
judíos y protestan tes;  ¿y qué secta ha venido áestable
cerse aquí? Algunos extranjeros de poco valer, que se
guram ente  no contribuirán en nada al adelantamiento 
de las a r te s ,  de la industria , la ciencia ni el comercio. 
Se ha abierto una  capilla aquí y en a^gun otro punto 
también, y asisten algunos pocos, no sé si en calidad de 
curiosos ó porque son creyentes. Me ha  ocurrido ir ála 
puerta  de esa capilla con objeto de ver  si eran luteranos, 
calvinistas ó de algunas de las muchas sectas que se co
nocen, con la idea de hacerles ver el error  en que in
currían reuniéndose todos en un mismo punto cuando 
sus creencias no eran iguales. ¿Y sabéis quién paga todo 
eso? Pues lo paga la sociedad bíblica de Lóndrés, porque 
debeis saber que la Inglaterra  es la que más ha trabaja
do en favor de la iibertad de cultos. ¿Qué objeto puede llevar con eso? Ved á Gibraitar.

Desengañaos, señores: la reconquis tase  hizo porque 
nuestros antepasados se hallaron animados de una  gran 
fe religiosa, y fueron guiados por el gran  sentimiento 
católico que los condujo á recobrar su territorio. Todos 
nuestros progreses en las artes, en las ciencias y en todo 
han tenido como su más poderoso auxiliar  el sentimien
to católico, y ese fué el que hizo al pueblo español le
vantarse contra  el Capitán del siglo. Entonces, señores, 
decia la Ingla te rra :  si la unidad católica de España no 
vence al Capitán del. siglo, todo se ha perdido. Y la uni
dad católica lo venció. Hoy, señores, con un gobernan
te supremo, llámese rey ó ‘como quiera, con esa unidad, 
con ese vínculo religioso podríamos hacer grandes co- 
sa®, y podríamos ir adonde decía el Sr. Marqués de Al- 
baida, á G ib ra l ia r : de otro modo no haremos más que 
establecer la división entre nosotros y am engu ar  nuestro vigor natural.

Yo no sé qué es lo que podrá ser E spaña con la li- bertad de cultos, teniendo por un lado á P or tug a l ,  por 
otro á Gibraitar,  los mares y los Pirineos, al otro "lado de los que no sé qué hay.

Además, señores, ¿quién no recuerda las discusiones 
en que 1a minoría acusaba á la mayoría y a! Gobierno 
de haber traído aquí Diputados elegidos bajo la presión 
de la influencia moral, y que por lo tanto no represen
taban la mayoría del país? ¿Y quién no recuerda tam 
bién que la mayoría contestaba que los que no rep resen
taban á la minoría que los habia elegido eran los que 
se sentaban en los bancos de la extrema izquierda , que 
para venir á este sitio habían tenido que apelar hasta  á 
apoyar el socialismo? Pues si la mayoría no represen ta  á la del país, y si la minoría no representa á los r e p u 
blicanos, si es que hay republicanos en España; si no 
podéis decir si el país quiere la Monarquía ó la repúbli
ca, la Monarquía democrática ó la popular, que es la ca r
lista, puesto que os hacéis esas inculpaciones m u tu a 
mente, ¿cómo queréis decidir que se establezca la libertad de cultos en un país eminentemente católico? To
mad, pues, la base que existe; aceptad la unidad católica, y sólo de este modo liareis una cosa viable.

Si fuera lícito h a b la r , para dar fuerza a este argu
mento, de lo que unos han hecho con la represión de la fuerza y otros con la influencia m o r a l , mucho podria 
decirse; pero dejo esto á la apreciación del p a í s ; si bien 
no puedo menos de decir que de no haberse hecho uso 
de esoa medios habría venido aquí á tomar asiento una 
peí so n a dignísima, D. Ramón Cabrera, mi amigo polí
tico, no digo mi jefe porque no tengo otro que el Monarca. ^

Todavía se pueden reforzar más mis argum entos en 
tavor de la unidad católica con la declaración que hizo 
la comisión contestando al Sr. Suñ er  y Capdevila, á quien manifestó que no se podian consignar en la Cons
titución opiniones individuales que sólo podian ser una excepción, sino generalidades, y esta es una  verdad in
negab le ; porque si otra cosa se h a c e ,  no puede tener la autoridad que necesita todo lo que se consignaren
11118* 16V , '  1

Yo bien sé que la legalidad que se establece merece 
respeto s iem p re ; pero sé también que la sociedad está 
sobre todo, y que por lo tanto la legalidad sólo consigue 
ser respetable cuando se la adorna con la vestidura del pueblo.

Pues hien: si las leyes han de hacerse para la gene
ralidad, hagamos una  ley para la generalidad , que es 
católica; y aprobemos mi enmienda, donde se deja á los 
que no lo sean la amplitud que os he indicado para que no puedan acusarnos de intolerantes.

Pero hay otro obstáculo que yo tal vez juzgue insu
perable para el establecimiento de la libertad de cultos en una ley del remo , en un pacto solemne , que es el 
Concordato, cuyo art. 42 dice así: (Legó.) Advertid que 
este articulo ai establecer sus disposiciones lo hace en 
ei supuesto de queso cumplan los demás, en el supues
to de que se pague al clero, en el de que haya las cate- 
dia es que debe haber, en el de que se hagan las refor
mas que en el mismo se indican, y sobre todo en el su
puesto de que en España se conserve la unidad religiosa.
*. • vais ^ el Concordato; y si vosotros de-jdn> de cumplir vuestros deberes, ¿tendréis facultad para 
exigir que se cumplan vuestros derechos? Si hoy se rom
po el Concordato, ¿teueis en cuenta los males que va á 
experimentar el p.ús? Cuál será el desasosiego de los católicos, lo dice ya el estad*) de inquietud y alarma en 
que se hallan , y lo pueden dar á conocer aquellas cau
sas que en otro tiempo hubo que Firmar contra los sa
cerdotes que se negaban á dar la absolución á los com 
pradores de bienes nacionales. Pues todo eso tiene que



venir irrem isiblem ente si no se m antiene como debe 
m antenerse el Concordato. Y adem ás viene otro mal. Os 
acordareis de que cuando el Concordato no se habia h e 
cho todavía , diariamente leíais en los periódicos anu n 
cios de v en to s, en los que se tenia gran cuidado de ad
vertir que no eran de bienes nacionales, porque la ena
jenación de estos presentaba grandes dificultades ; pues 
esa circunstancia que os recuerdo os indica otro m oti
vo de temor, otro inconveniente gravísim o para dejar de 
cum plir fielm ente lo pactado con la Santa Sede.

Y no digáis que es infundada esta opinión m ia: no 
vayais á creer que es una opinión mia intencionada nada 
m ás; pues m uchos de vosotros que fuisteis Diputados de 
las otras Cortes C onstituyentes, que por cierto algunos 
han calificado ya de neo-católicas al lado de las actua
le s , sabéis mejor que yo que á consecuencia de los ex ce
sos que entonces se com etieron, el Papa se vió obligado 
á enviar la E n cíclica  que com enzaba Nenio v e s t r u m , y 
en la cual se leia lo siguiente: (Leyó.)

Pero todavía, señores, adem ás de los que ligeram en
te he apuntado, hay otro obstáculo insuperable para e s 
tablecer la libertad de cu lto s, que es el que rip.ee del ca
rácter de nuestra legislación civ il, distinta en Cataluña, 
Castilla, Valencia, Aragón , las provincias Vascongadas 
y N avarra; pero que toda ella está calcada sin embargo  
en el catolicism o. ¿Y os atreveriais á variar esta legisla
ción m ú ltip le , distinta en cada una de las provincias 
que he nom brado, si bien unánim e en el carácter reli
gioso que en todas ellas reviste?Creo que cuando tan difícil está siendo sólo unifor
marla hasta el punto de que, á mi ju ic io , no hay hom 
bres capaces de llevarlo á cabo sino en un largo período 
de años, m ucho m énos os encontrareis con fuerzas para 
ir á quitar á esa legislación el carácter católico que la 
arm oniza, im prim iéndole ese otro carácter racionalista  
en que se funda la libertad religiosa. Por lo d em ás, al 
decir que la unificación civil de esa legislación tan va
riada me parece im posible, quiero significar que lo se
ria para m is débiles fuerzas de hum ilde Abogado; siem 
p re, em p ero , es árdua em presa para cualquiera que la 
in tente, por grande que sea su laboriosidad y su in teli
gencia, Y por otra parte y o , señ ores, soy partidario de 
que no se haga ; yo quiero que cada país viva con la 
legislación  que esté m ás conform e con su historia , con 
sus hábitos y su modo de ser; yo quiero la unidad de 
los españoles y de la legislación por medio de la unidad  
interna y religiosa de la fe com ún y católica, y por 
m edio de la unidad exterior y sim bólica de la Monar
quía.Sres. Diputados, acordém onos para resolver la cu es
tión de que tratam os de que las provincias V asconga
das tienen un San Ignacio de L oyola, Aragón la Virgen  
del Pilar, Cataluña la de M ónserrat, V alencia la de los  
Desamparados; que, en una palabra, en todos los pue
blos de España tenem os sím bolos de sus tradiciones ca
tólicas, que son incom patibles en el sentim iento del pue
blo español con que á su lado se establezca y levante 
otro culto: tengam os en cuenta los conflictos y luchas  
que pueden resultar si los protestantes , osados como 
son siem pre las sectas, ó los judíos y los m ahom etanos, 
quisieran establecer capillas, sinagogas y m ezquitas al 
lado de los tem plos católicos. Y cuando aquí no es n ece
saria la libertad de cultos, porque al que profese otro 
diferente del católico se le reconoce el derecho de abri
gar las creencias que juzgue m ejores, sin que se pueda 
decir que hay intolerancia ni exclusiv ism o repugnante; 
y cuando para el establecim iento de la libertad que se 
pretende hay todos los obstáculos que he indicado, yo  
os ruego, Sres. Diputados, que votéis la enm ienda pre
sentada, que estando de acuerdo con los sentim ientos de 
cási todos los españoles deja tam bién á cubierto la res
petabilidad de Jos derechos que puedan tener los que 
son en este punto una m inoría m uy pequeña en la 
nación.

He concluido de ocuparm e de la primera parte de 
la enm ienda; la segunda está defendida con dos pala
bras. D espués de las declaraciones hechas por varios 
oradores, por varios individuos d éla  mayoría y a lgunos  
del Poder E jecutivo , me parece que esa segunda parte 
no puede considerarse sino com o el com plem ento de la  
primera, al declarar que el Estado se reconoce obligado 
á m antener el culto católico y sus m inistros.

Confio, p u es, en que mi enm ienda será votad a , si 
no por todos, por la m ayor parte de los Diputados que 
m e escu c h a n , supuesto que no es más que la base re li
giosa de la Constitución del año 4o, que m uchos de vo s
otros habéis jurado cum plir repetidas veces como Mi
nistros, como Diputados ó al desem peñar otros cargos, 
y con la cual os repito que se salvan todos los intereses  
que legítim am ente deban tenerse en cuenta en la cu es
tión que nos ocupa.

El Sr. g c d i n e z  DE PAZ: Tengo que lim itarm e á sim ples indicaciones para contestar ai d iscurso del señor 
O choa, anunciando desde luego que la com isión no 
puede aceptar la enm ienda de S. S . ; pues en ella ve la 
intolerancia religiosa.A ntes de entrar en el fondo de la cuestión haré una  
aclaración. La com isión , respetando el derecho de los 
señores que han usado de la palabra para tratar todas 
las cuestiones en la forma que juzguen m ás convenien  * 
te , no cree sin embargo que es de este lugar el o cu 
parse de las cuestiones religiosas en el terreno que m u
chos las han colocado. La com isión no puede entrar en 
el terreno teológico, y no discurrirá sobre si tal religión  
es verdadera ó si tal otra es falsa: la com isión, exam i
nando el hecho de las creencias religiosas, ha deducido  
el derecho que tiene cada individuo á que se respeten  
las que profese, y por consiguiente juzga que ese dere
cho debe ser com pletam ente garantido. A s í, pues nos 
descartam os dé úna porción de indicaciones del señor 
Ochoa, relativas á probar que la religión católica es la 
única verdadera.Pero S. S. nos ha llamado a n tica tó lico s , y á esto  
debo responder categóricam ente que todos los in d iv i
duos de la com isión y la m ayor parte de los ind iv iduos  
de la Asam blea som os católicos rancios y tan fervien
tes como S. S.; y  por eso , porque aceptam os la moral 
del cato licism o, venim os á pedir en nombre y en bien 
de ese catolicism o la libertad de cultos.

En efecto, la intolerancia religiosa no puede favore
cer al catolicism o, y  m énos fom entar las ideas religio
sas que entre nosotros se encuentran por desgracia  
m uy decaídas, porque de la intolerancia nace fata lm en
te el indiferentism o, el cual, si ha de ser combatido con 
la energía que debe serlo un mal de tan funestas con 
secuencias, debem os para corregirlo apelar á la conver
sión y la controversia , sólida base y origen seguro de 
las convicciones profundas.Los prim eros cristianos se dirigían á la conciencia  
individual para hacer prosélitos; pero luego á este^m e
dio de propaganda se sustituyó otro, dirigiéndose á las 
colectividades soc ia les , á las nacionalidades, por medio 
del hierro y del fuego; es decir, que la fuerza se susti
tuyó á la  persuasión aconsejada por la Iglesia de los prL 
m eros siglos. A hora bien: á la som bra de la libertad es 
como el catolicism o podrá ir m archando á esa unidad de 
religión, cuya tendencia se observa hoy en m uchas na
ciones. Esta es la doctrina que han sostenido autorida
des tan respetables, escritores religiosos tan im portan
tes com o Montalembert, W hisem ann, Lacordaire y creo 
que el padre Jacinto , cuya opinión no podrá m énos de 
reconocer el Sr. Ochoa que debe ser preferible para 
nosotros á la de S. S.Otro cargo se nos ha hecho por el Sr. Ochoa y sus 
am igos. Se ha hablado de lo que se llam a despojo de los 
bienes adquiridos por las corporaciones religiosas. Yo, 
señores, jamás he comprendido ese despojo: yo siempre 
he creido que el Estado podia disponer de esas adquisi
ciones hechas por la Iglesia; y la ra zón , á mi juicio , es 
m uy sencilla. El clero tenia m edios especiabilísim os y 
privilegiados para adquirir, y ha podido abusar de la 
conciencia de los fieles. A sí es que siempre se ha reco
nocido en el Estado el derecho de modificar esa propie
dad ó de tom arla para s í ,  indem nizando al clero según  
corresponde. Y que se ha abusado m uchas veces de esos 
m edios de adquirir, lo d ice, entre otros docum entos, la 
cédula de Fernando V II , en la cual se prohibía term i
n antem ente que pudiera dejarse nada por testaniento al 
sacerdote que confesara al testador en su últim a enfer
medad.

No hay, p u es, tal despojo; y el Gobierno ha estado 
en su p leno, en su perfecto derecho al incautarse de los 
bienes de las corporaciones religiosas: además, que si esa 
incautación hubiera sido un despojo como dicen^S. SS., 
nunca la corte de Rom a se hubiera prestado á apro
barla como lo ha hecho.

Y aquí contestaré á otra indicación del Sr. Ochoa 
cuando decia que la sanción de las ventas de los bienes 
de la Iglesia fué condicional m ientras España conser
vara la unidad católica. En primer lugar mi opinión y 
la de m uchos respecto á esos tratados es que no obligan  
de una manera perm anente á las naciones; y en seg u n 
do lugar, en el caso presente se dieron por el Sr Pidal explicaciones sobre que por el art. l.° no se consideraba 
ligada la nación española á ser perpetuamente católica. 
De modo que las dudas no son posibles en este punto.

R especto al General Cabrera, persona á quien respe
to y considero, aunque no puedo alabar su vida militar 
y política , diré al Sr. Ochoa que si el antiguo caudillo 
carlista estuviera aquí no com batiría como el Sr. Ochoa 
la libertad de cultos ; pues casado con una mujer protestante, y siendo probablem ente sus hijos, educados por 
su madre, también de esa religión, creo yo que habia de 
tener en esta m ateria una opinión distinta que S. S. Es 
decir, que el Sr. Ochoa y sus am igos aparecen más ob
cecados que lo seria el General Cabrera, quien de segu

ro no podria defender esa intolerapcia religiosa que lleva  
directam ente al ind iferentism o, y en ultim o térm ino al ateism o.

Por último, en cuanto á la enm ienda, aunque fuera 
posible que la com isión aceptara la intolerancia religio
sa que tan léjos está de sus sentim ientos, no podria ha
cerlo respecto á la enmienda; pues en los térm inos en 
que está redactada, lo que hace es establecer la intole
rancia en el Estado,porque desdeel m om ento que en el 
Estado hay una religión dom inante resu lta , como indi
có el Sr. Manterola, que la potestad civil tiene derecho  
de im poner á los hom bres la idea religiosa ; desde el 
m om ento que se considera por el Estado que la verdad 
reside en una religión determ inada , es m uy de temer 
que quiera im poner esa verdad por la fuerza.

Creo, pues, que estas consideraciones bastan para 
que la Asam blea comprenda que no puede admitirse la 
enm ienda del Sr. Ochoa, que al exigir la unidad cató
lica lo que en realidad defiende y establece es la intolerancia religiosa.

El Sr. r o b e r t : Se ha lam entado el Sr. Ochoa de 
que por culpa nuestra haya sufrido aquí ataques el ca
tolicism o; y yo debo declarar que lie pasado m uchos 
años dejándom e injuriar desde las colum nas de los p e
riódicos neo-católicos, y he tenido que sufrirlo en s ilen 
cio, porque ni siquiera me ha sido permitido protestar 
contra sus ataques y declarar que no era católico. Pero  
lia preguntado S. S. qué som os, y á eso responderé que 
no tiene derecho para preguntárm elo: nosotros venim os  
aquí á tratar cuestiones terrenales , y para ello no creo 
yo que tengam os que hacer declaraciones de fe; pues si 
hubiéram os tenido que h a cer la s , aseguro á S. S. que 
no hubiera yo entrado por esas puertas.

En cuanto á que som os ind iferentes, nada d ir é , re
p ito , en m ateria de re lig ión , que no es de este lugar; 
pero sí que en lo que tengo fe es en el espíritu dem o
crático , que es por sí lo único destinado á la inm ortali
dad en el siglo X IX , porque las religiones nacen y 
m ueren, y sólo la razón es la que sobrevive.

Lo que sí diré á S. S. es que si yo tuviera una reli
gión de cuya bondad estuviera perfectam ente persua
dido, no la traería aquí para entregarla al debate y al 
choque de las pasiones.

E l Sr. m a n t e r o l a  : Para una alusión personal tengo que decir dos palabras. Ha entendido el Sr. G o- 
dinez de Paz que yo he dicho que cuando la m ayoría de 
los habitantes de un país son ca tó lico s , el Estado debe 
im poner esta m ism a verdad religiosa á todos y cada 
uno de sus individuos. No fué ese mi pensam iento ni la 
explicación que de él h ice. Dije que el hom bre no tiene 
derechos que in v o c a r , sino deberes que cum plir r e s 
pecto á la verdad revelada ; pero yo nunca he sostenido  
que el Estado deba im pqner la verdad religiosa ni a 
uno solo de sus individuos* podrá evitar que ese in d i
viduo turbe el orden p ú b lico , mas no im pedir la propa
gación de sus ideas', siem pre que sea de un modo qqe no produzca este resultado.

El Sr. OCHOA: Dice el S r . R obert que ha sufrido  
persecuciones por no tener libertad para declararse an 
ticatólico : yo no he aludido á S. S. precisam ente, pues 
me referia en general á las declaraciones hechas aq u í 
por algunos iudivíduos de la m inoría republicana. No  
sé , por lo tanto, cómo se ha creido aludido personalm ente S. S.
_  El Sr. t f S C E P R E S l D S ^ T E  (M artos): La m esa cree 

que el Sr. Robert ha justificado con sus palabras la a lu 
sión personal.

El Sr. q g h o a : E stá bien. Dice el Sr. Robert que 
la prensa católica le ha injuriado. Yo he pertenecido  
algún tiem po á la prensa, y  no recuerdo haber visto el 
nombre de S. S. en esos p eriód icos: sin em b argo , si es 
cierto que le han ofendido á S. S. en alguna ocasión, yo  
en su nombre le ruego que los perdone.

Al Sr. Godinez de Paz poco ó nada tengo que decir
le. S. S. se-ha empeñado en hacer ver que la enm ienda  
es cuestión de partido y que lo que querem os es la in to
lerancia religiosa. Que la unidad católica no es cuestión  
de partido , lo pudo com prender ayer S. S. viendo á in 
dividuos de distintas fracciones de la Cámara votando  
la enm ienda del Sr. Cardenal de S a n tia g o , los m ism os 
con algunos -más que hoy  adoptarán la m ia , que es 
m ás suave y  m ás f lex ib le ; y que no es cuestión de par
tido la enm ienda, debe conocerlo S. S. ai ver que está  
firmada por personas que pertenecen ó han pertenecido 
á diferentes com uniones políticas.

Sobre la tolerancia tampoco tengo m ucho que decir.
S. S. cree que con la lucha se aviva la fe, y yo creo que 
no. Ponga S. S. dos Abogados á discutir sobre cualquie
ra nocion del derecho.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Considere V. S. que está rectificando.
El Sr. OCHOA (D. Cruz): P ues abandono ese punto  

y paso á decir que yo no he usado Ja palabra «despojo.» 
He tenido cuidado especial de no usar determ inadas 
palabras, y  m i principal argum ento respecto de este 
particular no ha sido la in cau ta ción , sino el ser la reli
gión católica la que profesan los españoles.

Tampoco he recurrido yo á la historia en m is argu
m en tos, sino que todos ellos han sido grandem ente 
prácticos.

No he dicho yo que sean anticatólicos todos los que 
sostengan la libertad de cu ltos, si-no que la m ayoría del 
país podria creer que lo que se pretende con establecer 
esa libertad es perseguir la religión católica.

Por lo dem ás, si D. Ram ón Cabrera ha contraido 
con autorización del Pontífice un m atrim onio m isto .......

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): Sr. Ochoa, con 
sidere S. S. si eso es rectificar.

El Sr. OCHOA (D. C ruz): Se ha supuesto que si Ca
brera estuviera aquí votaría la libertad de cu ltos, y yo 
digo que si se hallase en este sitio votaría la unidad ca
tólica, y sus hijos son católicos.

El Sr. g o d i n e z  D E  P A Z : Empezaré rectificando, 
lo dicho por el Sr. M anterola, m anifestando que la teo
ría de S. S. podia conducir á que se creyera que el E s 
tado estaba en el derecho de im poner la idea religiosa.

En cuanto al Sr. O choa, debo decir que "su en 
mienda no podia ser combatida sino en el terreno en  
que lo ha sido. En su primer párrafo está escondida la 
in to leran cia , puesto que se exclu ye el ejercicio de otra 
religión que no sea la católica.

En cuanto á la palabra «despojo,» si S. S. no ha h e
cho uso de ella, la han empleado sus am igos. Adem ás, 
el m ism o Sr. Ochoa se ha referido á esto cuando nos  
citó el art. 42 del Concordato.

P uesta  á votación la enm ienda, fué desechada.
Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi otra en 

m ienda concebida en estos térm in o s:
«Pedim os á las Cortes se dignen aceptar en su stitu 

ción de los artículos 20 y 21 del proyecto de C onstitu
ción la sigu iente enm ienda, igual en su texto á la base 
acordada"por las anteriores Constituyentes:

«Art. 20. La nación se obliga á m antener y proteger 
el culto y  los M inistros de la religión católica que pro
fesan los españoles.

• Pero ningún español ni extranjero podrá ser perse
guido por sus opiniones ó creencias religiosas m iéntras  
no las m anifieste por actos públicos contrarios á la re
ligión.»

En su apoyo dijo
E l Sr. M E N D E Z  V IG O : Señores, ántes de entrar 

en m ateria debo rogar á la Cámara que cualquier fra
se, cualquier palabra m ás ó m énos vehem ente que yo  
pueda proferir en apoyo de la enm ienda que he tenido  
el honor de presentar en unión con otros d ignos com 
pañeros no se interprete nunca en el sentido ni en la 
in ten ción  de ofender á persona ó partido alguno.

El G obierno, la com isión y varios Diputados vienen  
expresando el deseo de que se aceleren las discusiones; 
y yo, que he estado y estoy dispuesto á hacer grandes 
sacrificios en obsequio á este resu ltad o , debo explicar 
por qué en cierto medo vengo á detener la discusión.

Es costum bre en estos Cuerpos que mayoría y m i
noría se concierten fuera de este sitio para traer sus 
opiniones resum idas en fórm ulas concretas, y sin em 
bargo es bien notorio que los Diputados de la mayoría  
no han tenido esa prévia intervención  en este im por
tante asunto.

Desgraciadam ente esta cuestión ha venido aquí ya  
prejuzgada, en térm inos que se puede decir que habien
do venido nosotros á este recinto con carácter de sobe
ranos, hem os nacido á la vez esclavos. Medítese bien 
sobre esta premisa.

Pocos dias ántes de reu nim os en este sitio, pero ya 
elegidos Diputados, apareció en una solem nísim a decla
ración que la libertad de cultos era ya un hecho en E s
paña. Yo conozco cuán grande suele ser el em puje de 
una revolución; pero no puedo m énos de tomar en con
sideración ese hecho para traerle á exám en.

A llí se hizo una declaración de derechos que yo ad
mito; pero que no considero ilegislables, com o lo de
m uestra el haber caído bajo la acción de la com isión, 
que ha legislado ya sobre ellos; así es q u ed e aquel m ag
nifico castillo de naipes levantado en esa solem nísim a  
declaración sólo ha quedado la cuestión de la libertad 
de cultos como una presión y amenaza co n tra ía  Cá
mara.¿Y qué han debido hacer los Sres. Diputados con 
trarios á esta solución al encontrarse bajo una presión  
sem ejante? P rotestar, descargando de este modo toda 
su responsabilidad.

Me propongo tratar la cuestión bajo tres puntos de 
I vista: sostener que la unidad religiosa como viene esta

blecida en este país es una necesidad social para que pue
da constituirse en paz, adquirirse estabilidad, progresar 
y desarrollarse : sostener que no puede haber paridad

entre la unidad católica y las relaciones entre la Ig le
sia y el E stado, cosas enteram ente distintas y que n e
cesitan tratarse separadamente; y por último, dem ostrar 
que mi enm ienda llena bajo el punto de vista práctico 
y gubernam ental todas las exigencias racionales de la 
presente época.Entrando en la demostración del primero de estos  
tres p u n tos, empezaré por decir que el partido liberal 
español ha proclamado sipmpre la unidad católica, y en 
prueba de ello recordaré los actos oficiales y solem nes 
de este partido. En la Constitución de 1812, como en la 
de 1837, como en la del 4o, se proclama esa unidad reli
giosa , y lo mismo se hacía en la desgraciada non nata  
que tan laboriosa confección experim entó, encerrada en 
los archivos de esta casa, y que podia habernos ahorra
do m ucho tiempo tomándola por base para la nueva  
Constitución.

C onste, pu es, que el partido liberal español desde 
1812 á 4868 ha profesado siem pre esa doctrina. Y 
¿por qué ha sucedido esto? Porque el catolicism o cabe 
dentro de todas las formas de Gobierno. Solam ente hoy, 
con fu n d ién d o los principios con sus efectos, se quiere 
suponer que la religión católica apostólica romana es 
la antítesis del liberalismo. Pero anteayer mism o lo h e
mos oido de labios bien autorizados: nosotros hem os  
podido y podem os defender nuestras doctrinas dentro 
del catolicism o , porque el SyUnlus  no condena la liber
tad, sino á los que á su sombra atacan la religión.

No v ay am o s, p u es , á entrar en un cam ino que de 
modo alguno nos puede con ven ir, y que será m árgen  
de nuestra disolución. ¿Qué interés puede haber aquí 
para introducir una g r a n  perturbación en nuestras filas?

Yo deseo m olestar lo m énos posible y no reproducir 
argum entos de otros preopinantes; pero cuadra á mi 
propósito presentarlos en conjunto; y considerando esta 
c u e st ió n , aparte de la fe que todo católico tiene en sus  
creen cias, bajo el punto de vista del sentim iento, pre
gunto yo : ¿de dónde nace principalm ente ese sen ti
m iento? De la fam ilia , que es la primera patria; de allí 
pasa al M unicipio, al pueblo donde uno ha nacido y se 
ha criad o , y  luego á la provincia y al Estado. ¿Y á qué 
interés de estos que forman el detalle y el conjunto de 
las más caras afecciones puede responder esa novedad  
que ahora se intenta introducir entre nosotros? A n in 
gu n o : ni puede conducir á nada útil.

«¿Cómo aceptáis la libertad de cultos en otros países 
y aquí no? se nos pregunta. ¿Cómo no os oponéis á que 
disfruten aquí de tolerancia los extranjeros, y la recha
záis para los españoles?» Y se nos habla ai propio tiem 
po del indiferentism o del pueblo español en m aterias 
religiosas.

S eñ ores, ¿dónde está ese indiferentism o? Yo he v i
vido al lado de labradores, clase la más num erosa de 
este p a ís , que riega el suelo con el sudor de su frente; 
he acompañado á alguno de esos honrados labriegos, 
m is con vecin os, en sus últim os m om en tos, y he tenido  
ocasión de convencerm e de la fe de sus creencias reli
giosas , de la resignación y tranquilidad que estas les 
dan para pasar de esta á la otra vida. Pero no necesito  
ir á los campos. En Madrid m ism o, desde 183o en que 
se suponía que los liberales eran contrarios á la religión, 
¿no habéis observado el gran crecim iento que han te n i
do el culto y concurrencia á los tem plos? ¿ Y puede du
darse que el pueblo de Madrid en su m ayoría es liberal 
como se ha entendido el liberalismo hasta hace poco 
tiempo? P ues preguntad á los m adrileños si son católi
co s , y si consideran conveniente la libertad de cultos, 
aquí donde la m ás lata tolerancia es un hecho prover
bial. Sembrar la duda en el pueblo que sufre y trabaja 
confiando hallar la recom pensa en el cielo me parece 
por lo m énos una grande incon ven iencia , im buyéndole  
al propio tiempo la idea del derecho al trabajo, que m a
lam ente explotada puede llevar al pueblo á com eter pri
mero graves fa lta s , y quizá más tarde grandes cr í
m enes

Quitad las creencias á ese p u eb lo , y  establecida la 
libertad de cultos, atendido nuestro carácter y tem pera
m ento , no serán los libros ni las A cadem ias adonde se 
lleven  esas id eas, sino á las calles y plazas públicas. Se 
m antendrá con esto una perturbación in cesan te , y el 
dia en que el pueblo se aperciba de que se trata de aten
tar contra sus tradiciones, si cambia su condición pací
fica de hoy por la fanática de otros tiempos, ¿creeis que 
no se podrá dar lugar á grandes escándalos y desórde
nes? ¿Qué necesidad hay de esto? Yo creo que para re
solver esta cuestión no hay más criterio que el que ayer 
nos indicó el Sr. Cardenal; el de que hubiera ya gran  
núm ero de españoles que reclam en esa libertad. ¿ Nos 
hallam os aquí en ese caso?

Yo he procurado inform es en la Secretaría; y al paso 
que he sabido que hay en ella exposiciones firmadas por 4 m illones de españoles pidiendo la unidad ca
tólica, sólo hay una de un Presbítero que ha constituido  en Sevilla  una iglesia re fo rm a d  que consta de 549 in 
dividuos, en que se pide esa libertad de cultos; y sin em 
bargo se trata de una Iglesia que sigu e la m ism a reli
gión católica en sus ritos y prácticas, y  que lo único en 
que se aparta es en no reconocer al Papa. P ues con este 
único antecedente oficial que teneis á la  vista, ¿vais á ju s
tificar un acto tan grave como es la proclam ación de la 
libertad de cultos? A dem ás, podrá pareceros poético lo 
que voy á deciros; pero la verdad es que el em blem a 
del catolicism o ha sido siempre la bandera en todas 
nuestras grandes em presas y el baluarte firmísimo de 
nuestra nacionalidad.

No hay que rem ontarse para reconocer esto á tiem 
pos antiguos: en los modernos que todos hem os alcan
zado, la guerra de Africa, la de Santo D om ingo, la que 
ahora sostenem os en C uba, la guerra del P acífico , en 
todas ha tenido una parte muy principal el sentim iento  
religioso , porque ha sido y es unitario en los españoles.

A 3.000 leguas de España ¿se consum a un hecho  
tan glorioso como el del Callao con tripulaciones de 
creencias diferentes? Ciertamente que no. ;E l Callao! 
Sugiérem e este recuerdo una reflexión: acostum brados 
estábam os á las ingratitudes de los R eyes. H ern an - 
C ortés, C olon, el Gran Capitán, sus nom bres sólo las 
dem uestran; pero faltaba ver la ingratitud de los p u e
blos. ¿Cómo se ha recibido aquí al vencedor del Callao? 
¿Qué ovación sa le  ha hecho á ese héroe contemporáneo? 
Yo esperaba que en todo el suelo que pisó desde que  
arribó á las playas españolas sólo hubiese encontrado  
una ovación prolongada, y que la provincia de P on te
vedra le hubiera proclamado su Diputado para esta 
Asam blea C onstituyente: yo esperaba que en Madrid, 
al sonar aquí su nom bre, se hubiese hecho lo m ism o ,..,

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (partos): No puedo m é
nos de advertir á V. S. que no s,é qn qué pueda relacio
narse lo  que ahora está diciendo, con la enm ienda que 
se propone apoyar.

El Sr. m e n d e z  V IG O : Creo haber demostrado que 
no está justificada la necesidad de la libertad de cultos  
cuando no la piden más que 519 individuos de una  
iglesia reformada creada en Sevilla y los que os sentáis 
en esos bancos, y eso después de siete m eses que existe 
en España la libertad más ámplia que jam ás se ha co
nocido. Sobre todo, ya que se ha hablado aquí de ple
b iscito , acudam os á él: yo me som eto á su fallo en 
este asunto , seguro de que los católicos de ámbos sexos  
estarán en proporción de 4,.000 á uno.

Se habla m ucho de libertad de cultos; pero no basta 
pedirla y hacer ciertas m anifestaciones que aquí hem os 
oido, y que yo considero cuando m énos sin fuerza legal: 
es m enester fundar esa reclamación; ¿y en qué se p u e
de fundar?

¿Sabéis que el país la quiere? (Una voz : Sí). Yo sos
tengo que no, ¿Quién ha pedido esa libertad? (Un señor 
Di putado : Todas las Juntas la han proclamado.) Pues 
cuatro m illones de españoles piden bajo su firma lo 
contrario, y lo m ism o 15 ó 16 m illones sí directam ente 
se les consultase. La cuestión es grave: yo no trato de 
im poner su so lu c ió n ; pido sólo que la resolváis con el 
más alto patriotismo y la prudencia que reclama.

Se ha dicho que en otros países hay esa libertad, 
Pero ¿cómo ha nacido esa libertad en esas naciones? ¿A 
qué ha sido debido que en ellas se establezca esa lib er
tad? A la existencia de diferentes sectas que se exterm i
naban m útuam ente y que hubieron de transigir de ese 
modo; pero ¿nos hallam os nosotros en ese caso? ¿Vamos 
nosotros á empezar por donde debiéram os concluir? 
¿Vamos á perder nuestra unidad cuando la m ism a In 
glaterra viene procurando alcanzarla? Si tenem os una 
cosa buena, ¿á qué hacer otra que ha de degenerar en  
actos de violencia? No lo dudéis, en eso degenerará esa  
libertad, atendido nuestro carácter ^ tem peram ento.

El sagrado de la conciencia es inviolable ; esto es lo 
que se necesita y lo que afectan pretender los extran
jeros, y lo que pretenden , porque^otra cosa les asusta. 
Los extranjeros que llegan á España con ánim o de vivir 
en ella pacíficam ente no vienen á propagar religiones 
ni á causar turbulencias; no se ocupan de eso, y les basta 
saber que tienen garantida su seguridad individual y la 
libertad de sus creen cia s , siempre que no ofendan con 
actos públicos exteriores á las universales de este país. 
¿Qué objeto tien e, pu es, y perdóneme la comisión que 
vuelva á ocuparme de esto, el separarse de lo que acer
ca de esto disponía la Constitución de 1856, archivada  
después de 20 m eses de laboriosa é ilustrada discusión? 
¿Qué pecado encerraba para haber sido desechada por 
completo? ¿A qué traernos una nueva C onstitución y 
pedirnos luego que abreviemos su exámen? ¿No hubiera 
sido preferible m odificar unos cuantos artículos de la 
de 1856, consignando en ella los derechos individuales 
y las variaciones necesarias á este nuevo estado de 
cosas?

Se ha hablado de lo que sucedió en las anteriores

Cortes C onstituyentes. Verdad es que invirtieron 20 m e
ses, sin descornar las vacaciones y dias festivos, en dis
cutir esa Constitución, y ese fué su pecado original; 
pero en cambio hicieron 176 leyes im portantes que les  
conquistaron una reputación que nádie ha puesto en 
duda; y nosotros, ¿qué hem os hecho desde el 11 de F e
brero que estam os aquí reunidos? Una ó dos leyes. 
Cualquiera extranjero que nos observase y hubiera v is
to aquí en el año de 67 una Cámara cási abso lutista , y 
ahora contem plase esta , no podria m énos de exclamar: 
¡qué país este, en que así se pasa con tanta facilidad de 
uno á otro extrem o! Yo creo que no se puede progre
sar dando estos saltos mortales atrás y adelante. ¿De 
q sé  nos sirve ir adelante si luego tenem os que ir hacia  atrás? ¿A qué esa perturbación incesante?

Aquí se ha dicho, y esta es otra observación que me 
ocurre hacer, que este proyecto de Constitución era 
más liberal que todas las C onstituciones de Europa y 
América.Yo me he asustado de eso; porque ¿cuál debe ser el 
criterio de una ley fundamental? El estado de un país, 
sus usos, costum bres y adelantos de todas clases. ¿Esta
m os aquí en las m ism as condiciones, no diré yo que los 
E stad o s-U n id o s, sino que la Francia nuestra vecina, 
que Bélgica, A lem ania é Inglaterra? ¡Qué locura! E sta
mos m ucho más atrasados; y en este caso , ¿cómo he
mos de pretender leyes más adelantadas que esos países? 
Esto me parece que no es conveniente, y no digo más 
por no herir susceptibilidades.

Los m ayores enem igos que tenem os aquí somos, 
señ ores, nosotros m ism os. Y esto que nos pasa ahora 
no nos sucede sólo á nosotros. Esto ha sucedido en 
otras m uchas ocasiones. La dinastía que ha caido en 
Setiem bre no cayó por la pérdida de una batalla; no 
vayam os nosotros á com eter aberraciones que nos trai
gan á los resultados que hem os tenido que lam entar 
otras v eces , y  que tan fatales vienen siendo para n u es
tra patria.

S eñores, el país se encuentra m uy perturbado; y  
cuanto m ás tiempo tardem os nosotros en llevar á cabo 
lo que estam os llam ados á hacer, es decir, á reconstruir
le, m ás crecerá ese estado de grande y trascendental 
perturbación.

Yo term ino, pues, dirigiéndom e á todas las fracciones 
de esta Cámara. A los m onárquicos les rogaré que vo
ten mi enm ienda, que no es de partido; y dirigiéndom e  
á los republicanos, les diré que yo no creo posible hoy  la 
república; pero, señores de la 'izquierda, si vosotros lo 
Greeis, en este caso debeis desear aum entar vuestros 
prosélitos: ya habéis hecho una evolución  hábil en la 
cuestión económ ica declarándoos protectores de la in 
dustria n a c io n a l; pues haced otra, votad mi enm ienda, 
que es una enm ienda racional que establece la toleran
cia sin adm itir una controversia peligrosa para el sosiego  
público: dejad al tiem po lo suyo; y si hay necesidad  
m ás adelante de establecer la libertad de cultos, que no 
lo creo, ya  vendrá esa cuestión por sus trám ites n a
turales.

E n cuanto á los progresistas, yo les ruego que con
serven sus tradiciones; esta base es el resultado de la 
discusión de 1856, que representaba vuestras ideas y 
aspiraciones; votadla, y  sereis consecuentes con ellas.

Por fin, señ o r es , yo ruego al Gobierno y á la com i
sión que no hagan de esta una cuestión de em p eñ o , de 
las que se llam an de G abinete: está m ucho m ás alta, 
porque n i lo es ni puede serlo. A ceptem os todos mi en -  
ín ienda, y  yo creo que habrem os hecho un gran servi
cio al país.

E l Sr. R O M E R O  G I R O N : Sres. D ip u tad os, cuando  
yo he oido una de las últim as frases del Sr. Mendez 
Vigo, relativa á la situación en que nos encontram os, y 
he oido después á S. S. que todo lo que estábam os ha
ciendo no conducía á n ad a , me preguntaba y o : ¿por 
qué estará hablando tanto tiem po S. S .?  Cuando recor
dando aquí la época gloriosa de 1855 y 56 nos decia 
S. S. que no habíam os hecho nada , yo no podia m énos 
de pensar que sí hem os hecho m ucho ; que hem os de
clarado los derechos in d ividuales, que es m ucho hacer. 
En la época á que S. S. se re fiere, ni se declararon, ni 
se garantizaron.

Pero hay más: en ton ces, apénas reunidas las Cortes, 
se presentaron ciertas proposiciones personales que en
volvían ciertos agravios que ven gar, y ahora no se ha  
hecho eso. ¿Por qué esta diferencia? Porque aquel m ovi
m iento era el levantam iento de un partido, y este es el 
levantam iento del país; porque ahora hay que recons
truir por com pleto el país, y por eso se ha derribado 
todo lo existente.

Y á este propósito tengo tam bién que indicar que 
hay una repulsión invencible en ciertas personas á acep
tar lo que acepta toda la ciencia moderna , todos los 
principios modernos, y es que los derechos individuales 
son ilegislables, por m ás que pueda legislarse su ejerci
cio. Yo tengo el derecho ilegislable de defensa; pero la 
ley  regula cómo me he defender: esto es lo único que 
puede hacerse: no privar de la plenitud del derecho, 
sino evitar que se oponga á los derechos de los demás;

Dice S. S. que dónde están consignados esos dere
chos. P ues yo le digo que en la Constitución do los 
E stados-U nidos, en la enm ienda del inm ortal Jefferson. 
y siento que S. S. no conociera ese docum ento.E l d erecho  á la libertad de conciencia, que es un derecho individual, es por lo tanto ilegislable. Es v e r 
dad que esto no lo ha com batido S. S. El Sr. Mendez 
Vigo dice que hay m uchos católicos: que los haya; pero 
con uno sólo que no lo sea , y aunque n inguno deje de 
serlo, habria que dar la libertad del culto, porque desde 
que se concede la libertad de la conciencia hay necesi
dad de conceder la libertad de su m anifestación.

¿De qué le serviría á S. S. tener el derecho de pen
sar si no podia m anifestarle cum pliendo así su fin so
cial? De nada; y al negar esto últim o S. S., lo que niega  
es la libertad de sí m ism o, la libertad que engendra to
das las dem ás, la libertad de conciencia.

Dice el Sr. Mendez Vigo qu,e el partido liberal tiene  
una trad ición , y que esta se ha manifestado en 4812, 
en 1837, en 1845 y hasta en 1855. P ues yo le diré á 
S. S. que en 1855 la base que hoy supone S. S. sign ifi
caba la rotura de la unidad religiosa. Pero aparte de eso, 
¿cuál ha sido la tradición del partido liberal? E l pro
gresar; por eso hoy no se contenta con la base dei 55, 
y tal vez dentro de algunos años haya necesidad de otro 
progreso. Por con sign ien te, cuando S. S. llamaba al 
partido progresista y le decia que guardara sus tradi
ciones, no pensaba sin duda en que esto era un ardid 
m uy fácil de conocer, y que al pedir eso pedia S. S. al 
partido progresista que dejara de ser lo que e s , que no 
progresara.

S. S. hacia una consideración de m iedo, y decia 
que se asustaba al pensar que en un país tan atrasado 
se proponía una Constitución m ás libre que la de n in 
gún Estado m onárquico. Pero ¿estamos tan atrasados 
como S. S. supone? P ues ya que S. S. ha hablado de 
Inglaterra, yo diré á S. S. que según una m em oria del 
Jefe de las prisiones de P resston , la mitad de los presos 
que allí se encontraban ni tenían la m enor nocion de 
que Cristo hubiera venido al m u n d o , ni sabían que en 
Inglaterra reinaba V ictoria I. ¿Puede encontrar S. S. en 
nuestro país gentes que tengan tan supina ignorancia?  
Yo creo que n o ; y esto prueba que los que tratamos de 
ensalzar lo que hay en el país no debem os suponerle 
tan atrasado respecto de otros.

E l Sr. R O D R I G U E Z  S E O A N E :  A unque no he oido 
bien al Sr. Mendez V ig o , m e han dicho que S. S. habia 
aludido á la provincia de Pontevedra, y habia extrañado 
que no hubiera elegido al Sr. Mendez N uñez. Yo me 
creo en el deber de d ecir, como explicación de este h e 
ch o , que el Sr. Mendez N uñez habia sido elegido dos 
veces Diputado por Galicia, una por la Coruña y otra 
por P on teved ra , y  que ni una ni otra vez , por m otivos 
que yo respeto, vino á tomar asiento en estos bancos. 
En vista de esto , al llegar las últim as elecciones, la pro
vincia  le ha preguntado si v en d ría , y sólo cuando ha 
sabido que no vendría tampoco ha renunciado á la 
gloria de estar representada por ese ilustre patricio, tan  
digno por todos conceptos, y que tiene la frente ceñida  
por los laureles del Pacífico.Me he creido en el deber de m anifestar esto, no sólo 
por la provincia, sino por ese hijo ilustre su y o , que yo 
espero que haya de dar m uchos dias de gloria á la pa
tria y á la marina.Él Sr. M E N D E Z  V IG O : Al referirme á los derechos 
individuales, lo hacia á su ejercic io ; porque en política 
es m enester hacer cosas prácticas, y no basta consignar 
los derechos si no se hace que puedan ejercerse.

S. S. cree que un sólo disidente de la religión ca
tólica basta para establecer la libertad de cultos; y yo 
creo que esto daria lugar á controversias que podrían 
llevarnos al último grado de malestar.

En cuanto á la Constitución de 1856, yo creo que 
aceptarla m odificándola hubiera abreviado m ucho la 
discusión; y en cuanto á la comparación con otras na
ciones, por más que yo lo s ien ta , no salim os m uy bien 
parados en ella.Por lo que respecta al Sr. Rodríguez Seoan e, yo me 
alegro de haber dado lugar á que S. S. haya hecho las 
declaraciones que le hem os oido.

El Sr. R O M E R O  G I R O N :  Ya sé yo que los derechos 
son para practicarlos; pero por eso se consignan en ab
soluto, y sólo se ponen lim itaciones para su ejercicio.

Leida de n u e v o  por el Sr. Secretario Llano y Pcrsi 
la e n m i e n d a ,  y preguntado si se tomaba en c ons ide r a 
ción,  las Cortes acordaron negativam ente.Se leyó por el m ism o Sr. Secretario la siguiente en
m ienda del Sr. M ontesin o:

«Pedimos á las Córtes que el art. 21 del proyecto de 
Constitución se redacte en la forma sigu ien te:

«Art. 21. El ejercicio público ó privado de cualquiera otro culto queda garantido á todos los españoles 
y extranjeros residentes en E sp a ñ a , sin más lim itación  que las reglas universales de la moral.

>>La adquisición y ejercicio de los derechos civiles y  
políticos son independientes de las creencias religiosas 
que profesen los españoles. Ni estas creencias , ni la  
práctica dei culto, exim en á nádie del cum plim iento de los deberes civiles y políticos.»

«Palacio de las Córtes 24 de Abril de 1 8 6 9 .= C i-  
priano Segundo Montesino. =  Gabriel R o d r íg u ez .^  
José Echegaray. =  Joaquín Baeza. =  Mariano Cancio 
Villamil. =  Ramón R odríguez Lea!.=rLuis R odríguez Seoane.»

El Sr. BALAGUER : Como posteriormente á esta  enm ienda hay otra que hem os tenido la honra de firmar 
varios D iputados, y no sólo esa otra enm ienda es igual 
á la presente en su primera parte, sino que nosotros 
aceptamos la segunda parte de e s ta , lo declaro así, m a
nifestando que nos adherim os á la que está d iscutiéndose.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada esa otra en
mienda, y se considerará á los señores firm antes de ella  como firmantes de la que se discute.

El Sr. m o n t e s i n o  *. Em piezo, señores, por dar las 
gracias al Sr. Balaguer y demás firmantes de la otra en
m ienda por haberse adherido á la que en breves palabras voy á apoyar.

No pienso, señores, entrar en el fondo del debate: yo  
pienso que esta enm ienda no es en su primer punto  
más que una variante de la redacción de ios artículos, 
y en su segunda parte una declaración explícita de lo 
que yo encuentro im plícitam ente en los demás artículos 
del proyecto, y por consigu iente no he de esforzarme en apoyarla.

No tengo necesidad tampoco de exponer aquí m is 
oponiones en esta m ateria, porque hace 12 años que las 
expuse, sosteniendo una enm ienda que si bien fué des
echada por m uy pocos v otos, ha sido aceptada por el 
país y ha venido á ser el artículo propuesto por la com isión.

También me im pulsa á ser m uy breve el afan que 
todos tenem os de que la discusión adelante; pero no 
puedo m énos de ocu p arm e, ántes de entrar en las dife
rencias de redacción que hay entre mi enm ienda y el 
artículo, de ciertas declaraciones hechas aquí por el señor Arzobispo de Santiago.

S. S. decia que la libertad de cultos no era cuestión  
de dogma, y que los que en determ inadas circunstancias 
pueden no quererla, tal vez en otras Ja pudieran acep
tar; pero S. S. añadía que la libertad de cultos era la 
libertad del error, y  que nosotros, al admitir el culto  
falso porque se nos admitiera en otras partes el verda - 
dero, dábamos una m oneda buena por una falsa.

S eñ ores, todos los que profesan una religión creen  
que es verdadera, y  por consiguiente el sím il de la m o
neda no es exacto, porque aquí no hay contraste, no hay  
quien decida la verdad ó la falsedad*

E s verdad que el Sr. Arzobispo se ofrecía á dem os
trar geom étricam ente las verdades del cristianismo; pero 
¿es esto posib le? Claro que no. Si así pudieran dem os
trarse esas verdad es, ¿cóm o no habían de haber des
aparecido las demás religiones? ¿Cómo se habían de 
haber estado degollando los hom bres 18 siglos si esas 
verdades pudieran dem ostrarse m atem áticam ente? No, 
eso es im posible. S. S. no hubiera convencido á los h e
rejes , y la prueba está en la historia.

¡ Cómo ha de dem ostrarse la religión como se de
m uestra que los ángulos de un triángulo equivalen á d os  
rectos sólo por medio del raciocinio! Las verdades re
ligiosas exigen  el sentim iento , la inspiración y la fe; lq, 
fe que sería inútil si todo pudiera demostrarse m atem á
ticam ente , y es im posible probarlas como se prueba lo 
que no se siente y sólo se cree porque se piensa.

Y ahora b ie n , s eñ o r es : si no es posible dem ostrar 
e s to , lo que hay que hacer es tratar de convencerse  
por medio de la persuasión , pero no pasar de ahí. P ro
curem os, p u es, que cada cual adore á Dios com o lo  
tenga por más conveniente , y no olvidem os el precepto 
evangélico que nos manda no querer para otro lo que no queram os para nosotros m ism os.

V iniendo ya á la enm ienda, el artículo dice: (Leyó.) 
E s decir, que por medio de una disyuntiva se aplica á 
los españoles, lo que empieza por sentarse para los ex 
tranjeros.

Lo primero que yo encuentro aquí de malo es que 
en una Constitución española se em piece á legislar para 
los extranjeros. Nosotros hem os creido que mejor que 
hacer eso era suprim ir ese segundo párrafo y añadir 
la palabra «españoles» delante de la palabra « ex tran 
jeros.»

También hem os suprim ido la palabra «derecho» con 
que el artículo terminaba; y esto nace de un sentim ien
to suspicaz: del temor d e q u e  mañana pudiera en ten 
derse como derecho la legislación, y quedara sin efecto 
el artículo si Ja legislación no estaba conforme con lo 
que hoy creemos.

La com isión ha creido sin duda que no habia más 
que católicos en España; pero esto es un error: no ha
brá m uchos que no lo sean; pero hay algunos, y los h e
chos han venido á dem osirarlo, puesto oue ha habido 
causas formadas á protestantes, puesto que hay'capillas  
protestantes á donde va m ucha gente, y por fin, puesto  
que hay quien declara que no es católico.

Es, pues, necesario garantir el culto á estas perso
nas, tanto más, cuanto que según el art. 1.° están  
com prendidos entre los españoles los hijos de extranje
ros nacidos en el territorio español; porque hay que te
ner en cuenta que en nuestras provincias ultram arinas 
nacen chinos, indios, moros, que profesan otros cultos  
m uy distintos del cristianism o.

Creo, pues, que hubiera sido m uy conveniente re
dactar este artículo con la mism a generalidad que se 
han redactado otros, y por lo tanto que está en su lu 
gar la enm ienda en su primera parte.

La segunda parte de la enm ienda dice: (Leyó.)
Esto, señores, no es nuevo; está en varias Constitu

ciones europeas, y tiene por objeto declarar la indepen
dencia entre los deberes morales y los civiles y políticos.

Indudablem ente, consultando el texto del proyecto, 
se ve que esto se consigna en él; pero tal vez pueda ha
ber algo que quede indeterm inado y que pudiera ma
ñana interpretarse de un modo restringido, y por eso 
deseam os nosotros que eso quede explícitam ente con
signado; porque habiendo de traducirse este principio  
luego en las leyes del p a ís , es preciso que los que ha
gan la variación de estas leyes no puedan tener lugar  
á dudas. ¿Se quiere que haya libertad religiosa? P ues  
determinarlo para que no pueda interpretarse lu ego  
otra cosa.

Creo, señ ores, haber dicho lo bastante para que se 
adopte mi enm ienda, que sólo tiende á hacer que des
aparezca toda duda acerca del derecho más im portante, 
puesto que es el que se refiere á nuestra esperanza en  
la vida eterna; y puesto que una vez conseguida la li
bertad de la conciencia y su consecuencia la libertad  
de cu lto s, no podria tardarse m ucho en adquirir la li
bertad política.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á preguntar á las Cór
tes si se proroga la sesión.

H echa por el Sr. Secretario Carratalá la oportuna  
p regunta, las Córtes acordaron afirm ativam ente.

El Sr. OLÓZAGA: A pesar del mal estado de m i 
g arga n ta , mis compañeros do com isión exigen  que yo 
conteste al Sr. M ontesino; y voy á hacerlo m uy breve
m en te , porque como S. S. ha d icho, la enm ienda tien e  
el m ism o espíritu que el proyecto, y hasta hay m uchas 
cosas que yo las veo del misino modo que S. S.

Pero el Sr. Montesino ha declarado con la buena fe 
que le distingue que podrá haber aquí algo que parez
ca extraño, lo que nada tiene de particular puesto  que 
ha sido el resultado de una transacción ; y esta obser
vación , viniendo de un individuo de la mayoría que 
probablemente nos habrá honrado con su voto, m erece 
tomarse en cuenta.

Puedo decir, señ o res , que ha sido im posible hacer 
más de lo que se ha hecho en esta cuestión.

Por espacio de más do dos sem anas hem os tenido 
sesiones de dia y de n och e, y alguna se lia prolongado 
hasta las cinco de la m añ an a, todo con el fin de llegar 
á un acuerdo com ún en este p u n to , habiéndolo conse
guido al fin , y ya no se puede llevar el sacrificio m ás 
allá. ¿Y no m erece, señ ores , alguna consideración el 
que se haya dado un parecer unánim e á costa de tanto sacrificio como se ha tenido que hacer para lograrlo?

Y aun cuando fuera cierto que hubiere alguna m ás 
claridad en la enmienda que en el artículo, ¿por sólo una  
cuestión de hallarse más ó ménos bien redactado el 
artículo se ha de hacer una modificación en éi? ¿No será  
m ejor dejar á la comisión que lo defienda co n ven ien te
m ente en su terreno para que en él sea válida ó reciba  
la aprobación de la Asamblea si cree que ha tenido ra
zón para proponer lo que hoy som ete á la deliberación  
de las Cortes? ¿No merece esto que se retire la primera  
parte de la enmienda?

Yo creo que S. S. lo com prenderá asi; y todavía  
más, creo que no tendrá inconveniente en retirarla por 
completo al decirle que la segunda parte , no sólo está  
conlorme con los artículos que garantizan los derechos 
individuales, sino que la com isión la acepta en princi
pio, por más que haya convenido con S. S. en el m oda  de consignarlo.

Dicho e s to , no creo oportuno seguir molestando por 
más tiempo la atención de la Asam blea si el Sr. Monte-*



sino retira la enmienda, como creo lo haré , después de 
lo que acaba de manifestar. Espero, pues, la contesta
ción de S, S. , . .

EL Sr m o n t e s i n o  : Comprendo muy bien que 
siendo el' trabajo que ha presentado la comisión pro- 
ducto de grandes transacciones, que han tenido que 
hacerse para presentar una obra unánime, haya ese 
deseo de permanecer unidos debatiendo todas las cues
tiones; y yo tendría el mayor sentimiento en que mi 
enmienda fuera causa de que hubiera alguna disidencia
en la comisión. . ,

No he presentado ninguna otra enmienda, pero 110 
considerado tan grave y trascendental este asun‘ ° > 19“ e 
no he podido menos de proponer lo que añora se aeoa 
te; pero una vez que la comisión está conforme con el 
espíritu de la segunda parte de ella , que es la mas im
portante, creo interpretar fielmente el espíritu que ani
ma á los demás señores firmantes retirándola.

El Sr p r e s i d e n t e * Queda retirada la enmienda.
El Sr. b a e a g u e R  : Pido la palabra como uno de 

los firmantes de la enmienda que no se ha creido nece
sario sostener por haber aceptado esta.

El Sr. p r e s i d e n t e : La enmienda ha sido retirada, 
y no hay medio en el reglamento para darla por repro
ducida. # . .

Se dió lectura de la siguiente enmienda :
« Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes 

la siguiente enmienda:
En vez de los artículos 20 y 21 se pondrá inmedia

tamente después del art. 1.° del tít. l.°:
«Art. 2.° Tcdo español puede seguir la religión que 

juzgue verdadera, y ofrecer públicamente á Dios el culto 
que su conciencia le dicte sin más limitaciones que las 
reglas universales de la moral y del derecho.

»Todo extranjero residente en España gozará de la 
misma libertad.»

El primer artículo del tít. 2.6 será como sigue:
«La religión católica es la religión del Estado.»
Juan Valera.=Para autorizar su lectura, J. Sánchez 

Ruano.=Juan Tutau — Juan Uiloa.=Estanislao Figue- 
ras ^R icardo Muñiz —  J. María Villavicencio.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Yalera tiene la pa- 
labra.

El Sr. v a l e r a : Con grandísima desconfianza hago 
uso de la palabra; pero es una cuestión de tal impor
tancia y tan solemne la que ahora tratamos, que un de
ber de conciencia me mueve á tomar parte en ella, y al 
hacerlo cumplo con una obligación ineludible.

La revolución que gloriosamente estamos llevando 
á cabo no nos presenta una cuestión más grave y tras
cendental que la político-religiosa en que ahora nos 
ocupamos; y al hacerme cargo de ella, procuraré no en
trar en ciertas consideraciones que creo no son aquí 
oportunas. No vengo , pues, á hablar del dogma ni de 
las excelencias de la verdadera religión: esto no lo 
creo de nuestra incumbencia; pero no se extrañará si 
tal vez examino esta cuestión en la esfera filosófica, por 
más que se quiera decir que esto es más propio de una 
Academia; porque si el espíritu no se eleva en esta oca
sión solemne á altas regiones, no sé cuándo ha de ele
varse.

No voy tampoco, señores, á hacer mi profesión de 
fe religiosa: esto poco importa; pero sí debo decir que 
los 30.000 electores por cuyo voto he venido á este sitio 
son fervientes católicos, y debo defender sus intereses y 
sus afecciones en este punto.

La religión, señores, es una necesidad socia l, no sólo 
porque se la considere como el primer fundamento de 
la moralidad, sino por otras consideraciones más eleva
das, si es posible, por la idea de Dios, que sirve como un 
luminoso faro para los progresos de la humanidad; así 
es que los pueblos que han olvidado la idea de Dios, 
como sucede á la raza china , al ménos entre sus letra
dos y altas clases no han hecho progreso alguno. Por el 
contrario, los pueblos europeos que por su naturaleza 
parece ser los destinados á llevar los adelantos á todos 
los puntos del globo, desde la aparición del cristianismo 
han adquirido una grandísima fuerza, y como la confir
mación de su misión providencial, la cual los hace mar
char á todas las regiones á difundir ios progresos hu
manos.

El cristianismo en su principio aparece sólo como 
una doctrina religiosa; pero no era únicamente eso; era 
al mismo tiempo una doctrina social, por más que se 
haya querido probar con algunos pasajes del Nuevo 
Testamento que era única y exclusivamente espiritual,y 
que sólo á la perfección del individuo aislado se dirigía.

Mi reino no es de este mundo, decia Jesús. Es cierto; 
pero esto no puede interpretarse aisladamente en su 
sentido literal, porque si asi fuera, las palabras p ro 
nunciadas en el sermón de la montaña, en que presenta 
el ejemplo de los pajarillosal decir á sus oyentes porqné 
pensaban en el dia de mañana, podría interpretarse en 
el sentido de que el hombre no tenia para qué trabajar, 
y eso no puede ser, ni es asi; antes bien pensó en el 
adelanto de la sociedad, como lo demuestra la oración 
dominical que enseñó, y en Ja que después de decir á 
sus discípulos que pidan el pan nuestro de cada dia, es 
decir, el espiritual y el temporal, les promete ó les hace 
esperar que su reino ha de venir, con lo que les deja un 
ancho campo para hacer obras meritorias á fin de con
seguirlo, é impulsando á los hombres en la senda del 
progreso.

Ahora bien: siendo tan admirable la doctrina cristia
na, no cabe duda que los que la profesaban habían de 
considerarse poseedores de la verdad, y habían de que
rer defenderla de todo ataque externo ; y no es culpa 
del cristianismo, sino de la naturaleza humana, el que 
haya habido intolerancia y se haya pedido ei auxilio del 
brazo secular para defender á la religión de los ataques 
de los hcivjes, y de los judíos y de los paganos.

De muchos argumentos y comparaciones se valen 
los autores para probar que el brazo secular debe cas
tigar á los que atacan la religión y á ios que de ella se 
separan; pues según dice San Agustín, si se castiga á 
la mujer que falta á la fe que ha prometido á su mari
do , ¿cómo no se ha de castigar al que falta a la fe de 
Jesucristo?

Y nada de extraño tiene que en los siglos de rudeza 
bárbara se creyera que podia apelarse hasta al hierro y 
al fuego, imponiendo esos castigos terribles á los que 
perturban la doctrina católica; pero la Iglesia queda á 
salvo de todo lo que se refiere á esas persecuciones de

bidas á lo apasionado de la naturaleza humana y a la 
misma naturaleza de las cosas. ^

En España el espíritu católico se hizo mas ferviente 
á fines del siglo XV y principios del X V I, porque en
greída nuestra nación con la conquista de Granada y la 
u n ió n  de los dos reinos de Aragón y Castilla, creyó ser 
el primer adalid de la fe católica; y á pesar de la mag
nanimidad de la primera Isabel, fueron expulsados 
800.000 judíos, habiéndose quemado en la época de 
Torquemada más de 8.000 en persoga, siendo 6.000 
quemados en estatua, y sufriendo 90.000 diferentes cas
tigos infamantes y confiscación de bienes.

Los castigos eran tan crueles, que no sólo caian so
bre tlos herejes, sino sobre sus hijos y sus nietos; pues 
si se descubría que alguno habia sido hereje, 20 ó 30 
años después de su muerte se confiscaban los bienes á 
sus herederos, habiendo sido este proceder considerado 
justo por Alfonso de Castro al tratar del delito de here
jía , y esforzándose este autor en defenderlo con alam
bicadas razones.

Pero no es, señores, sólo en nombre de la idea cató
lica, ni sólo en España donde se han impuesto esos hor
ribles castigos por motivos religiosos; también se hi
cieron persecuciones en nombre de otras religiones; no 
ménos duros fueron Enrique VIII é Isabel de Inglaterra 
en nombre de la reforma, que la sanguinaria Mana, 
mujer de Felipe II, en nombre de los católicos. Las pa
siones religiosas estaban de tal modo sobreexcitadas, 
que todo lo llevaban á sangre y fuego.

Que la tolerancia religiosa no ha venido con el pro
testantismo, lo dice Guizot en su libro El Cristianismo 
y la sociedad europea, y confiesa que no ha nacido ni 
de la Iglesia católica ni de la protestante, sino del pro
greso de la civilización y de la blandura y de la suavi
dad de las costumbres que con la civilización ha veni
do. Y al decir esto no es que yo crea que no está en la 
esencia del cristianismo esa tolerancia; ántes bien en
tiendo que el mismo espíritu del cristianismo miéntras 
la religión se sostenía por la fuerza obraba de tal modo, 
moviendo hondamente los ánimos, que con los progre
sos de que era fuente ha triunfado por completo la idea 
cristiana y ha traído modernamente la tolerancia.

Por esto discurren y sostienen algunos que el espí
ritu del cristianismo en su[fondo era social, y por consi
guiente político, y estuvo latente durante muchos si
glos hasta que se manifestó en todo su esplendor envíos 
grandes principios de la revolución francesa en 1789, 
principios que después se extendieron por la Europa y 
fructificaron por todas partes; teniendo esto tales visos 
de verdad, que ha habido escritores, entre ellos Buchez, 
que han llegado á decir, exagerándolo, que el catolicis
mo es el fundamento de la democracia , y han añadido 
para encarecerlo que el espíritu que dominaba en los 
hombres que ejecutaron las crueldades de la San Bar
tolomé era el mismo que dió aliento á la revolución 
francesa, prescindiendo, como es natural, de los horro
res injustificables que en ambas épocas se cometieron.

Pero volviendo á la cuestión primera de mi enmien
da, que tiene dos partes. diré que en España se llevó la 
intolerancia hasta el extremo produciendo la decaden
cia del país, decadencia que se extendió á todo, á nues
tros escritores, á nuestras artes , á nuestro com ercio, á 
nuestra industria y á nuestras ciencias, porque aquella 
compresión intelectual lo ahogaba todo; parecía haberse 
levantado una muralla quince veces más alta que la de 
la China para impedir que penetrara en España toda 
idea de progreso. Así se explica que D. Francisco de 
Quevedo, que no era sólo el escritor satírico, sino un pro
fundo político y hombre que habia viajado por Francia, 
Italia y otras naciones de Europa, que murió cuando ya 
Descartes y Leibnitz habían lanzado al mundo sus gran
des descubrimientos en la ciencia, no pudo llegar á 
saber; murió en la más completa ignorancia del gran 
movimiento intelectual que se habia realizado durante 
su vida.

A tal extremo habia llegado en España la costumbre 
de no pensar y de someterse al pensamiento oficial im
puesto por un clero intolerante y fanático.

Y de aquí que los escritores, que los grandes escri
tores del siglo XVI tuviesen tan indignos sucesores, y 
que tanto bajase en España el nivel de las inteligencias.

Era tal la decadencia á que vino el país, que tocó 
en los últimos límites. Después, aunque lentamente, fue 
saliendo de esa postración. La nación española renace 
un poco y tiene delante de sí un porvenir brillante y 
magnífico, y con todas esas penas, con todas esas fati
gas, la unidad católica se consigue.

En el dia de hoy no es posible ya que se establezca 
en ninguna nación civilizada el Tribunal de la Inquisi
ción, ñ ique se impongan aquellos castigos terribles y 
atroces, ni que por la compresión y esclavitud del en
tendimiento vengamos á la barbarie de otro tiempo. Y 
siendo esto así, y siendo cierto además que la corriente 
que ántes llevaba las almas al protestantismo ha dis
minuido, y que ser prote>tante repugna á la idiosin- 
cracia de Ja mayor parte de los españoles, dudan algu
nos de la necesidad ó la ventaja del establecimiento de 
la libertad de cultos en España.

Señores, para mí la razón importante, la única que 
hay paia que hagamos aquí tan gran novedad , es que 
hemos proclamado los principios democráticos; y á la 
cabeza de esos principios, que son anteriores a toda so
beranía y superiores á toda l e y  positiva y á todo pacto 
social, porque los traen los ciudadanos y ni los dejan 
ni pueden dejarlos al entrar en é l, hay que escribir la 
libertad de conciencia ; y si esta no ha de ser perfecta
mente inútil, si la libertad del pensamiento no ha de 
quedar ilusoria, necesita de todas sus manifestaciones, 
y una de ellas, y la más esencial acaso , es la libertad 
de cultos.

Pero se dirá: ¿qué importa ni á qué conduce la li
bertad de cultos, si en España todos ó la inmensa ma
yoría de los españoles somos católicos, salvo algunos 
racionalistas ?

Este racionalismo, hijo de los adelantos de las cien
cias , aunque la idea de Dios es tal vez más grande y 
más completa que nunca en todas las conciencias, se 
funda en las dificultades de conciliar diversos sistemas, 
y hace que algunos hombres duden por el momento; 
pero esa situación más ó ménos transitoria no constitu
ye ni puede constituir estado , ni puede considerarse el 
racionalismo como modo de ser permanente de las almas.

Por consiguiente, en España no hay más que cató

licos ; racionalistas habrá algunos, que no sé si deba 
compadecer ó no, porque acaso provenga su racionalis
mo de que piensen más en Dios que el católico rutina
rio. No comprendo, por tanto, por qué el Estado no se 
ha de decir católico.

En Francia, en Inglaterra ha nacido la libertad de 
cultos de que allí ha habido varias sectas en guerra 
unas con otras sin poder exterminarse, y han venido á 
esa transacción para vivir en paz. En tal situación, el Es
tado no ha podido decidirse por ninguna religión; pero 
la España, donde todos ó la mayor parte son católicos, 
¿que motivo hay para que el Estado no proclame como 
religión del Estado la católica? Pues veamos en cambio 
los inconvenientes que ofrecerá el no hacerlo.

En primer lugar, si no declara el Estado como su 
religión la católica, ¿con qué derecho va á ejercer el 
patronato real? ¿Porque el Estado paga? N o , en  ̂ver
dad; esta razón sería mezquina. Valdría más entonces 
dar la razón al Sr. Arzobispo y decir que el clero no 
cobra como retribución de su trabajo, sino como una 
indemnización; por consiguiente Ja razón de patronato 
se destruye.

Pero hay otros fundamentos para declarar que la 
religión católica es la del Estado, y es el que Lamen- 
nais y otros autores dan en contra de la indiferencia de 
religión en el Estado, suponiendo que el Estado enton
ces es ateo y que las leyes lo son. Verdad que otras di
cen que las leyes no son ateas; cuando más son ateo- 
cráticas; el Estado tiene una religión , pero ¿cuál? Las 
leyes por lo ménos se fundan en el derecho natural: yo 
reconozco ese derecho; claro está que fuera de la reli
gión cristiana hay una moral común á todos los hom
bres

En la Iglesia oriental hay una costumbre que expli
ca el respeto á la ley natural, y es la de colocar en pri
mer término en sus altares las imágenes de los santos 
varones de la ley natural. Pero como la ley natural en 
las ciencias morales no tiene la misma exactitud que las 
ciencias matemáticas, ha de apoyarse en una metafísica; 
y resulta que en el Estado en que no hay religión la 
moral queda en el aire, ó se ha de supouer que el Esta
do tiene una metafísica, una filosofía primera de oficio. 
Paréceme, pues, que debe declararse más expresamen
te la libertad de cultos como parte del credo democráti
co que todos hemos aceptado; pero debemos manifestar 
que la esencia del Estado, su base secular es la religión 
católica.

Estoy tan convencido de la importancia y convenien
cia de mi enmienda que si no fuera por mi (poca habili
dad en sostenerla, tendría en su apoyo, no sólo á la ma
yoría, sino á algunos señores de la oposición, en cuyo 
número debería estar mi amigo el Sr. Cánovas, á quien 
he oido sostener ideas muy parecidas.

Espero por tanto que , penetrada la Cámara de la 
conveniencia de que este asunto se ilustre, se servirá 
tomar en consideración mi enmienda.

El Sr. m q r e t : La comisión no puede aceptar la 
enmienda, no por falta de talento con que la ha soste
nido el Sr. Valera, que si á eso sólo atendiera habría 
motivo de sobra para admitirla, sino porque de las dos 
partes que comprende, la’primera es la misma del señor 
Montesino, y se combate con las mismas razones; y la 
segunda no se refiere álos artículos 20 y 21, que son los 
que se discuten, sino al segundo artículo del título se
gundo.

Y como la comisión no aspira á rebatir nada de lo 
que en apoyo de la enmienda ha manifestado S. S ., se 
limita á rogarle que la retire, y en caso contrario á su
plicar á la Cámara que no la tome en consideración.

El Sr. V R i i D R A :  No me parece muy fundada la ra
zón en que se apoya el Sr. Moret para rechazar mi en
mienda. Yo la he presentado á tiempo, y la misma co 
misión fué de parecer de que no debia discutirse hasta 
que llegáramos á los artículos 20 y 21.

Por otra parte, ¿qué importaría intercalar mi en
mienda entre el art. 1.° y 2.° de ese título? ¿No se ha 
cambiado ya la numeración en otros artículos? A mí 
me aflige que no haya otra razón que dar en contra de 
mi enmienda, pero de todos modos yo la retiro.

El Sr. b a l a g u e r  : Nosotros no la retiramos.
El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra como uno de 

los firmantes.
El Sr. p r e s i d e n t e : La enmienda es sólo del se

ñor Valera; los demás no han hecho más que auto
rizarla.

El Sr. F1GU5RAS: El reglamento no hace esa dis
tinción ; es por lo ménos un caso dudoso, y como tal 
pido que se someta á la decisión de la Cámara.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Para la mesa no ofrece duda 
alguna.

El Sr. FZGUERAS: Pido que se lea el artículo en 
que se exigen siete firmas para la presentación de pro
posiciones. Además, si el Sr. Presidente no tiene duda, 
nosotros la tenemos. Somos firmantes de la enmienda, 
y tenemos cierto derecho para hacerla nuestra, para 
convertirnos de firmantes en autores. Es un caso nue
vo, y creo que debe someterse á la resolución de la 
Cámara.

El Sr. VILEAVICENGIO : Pido que se lea el art. 89 
del reglamento.

El Sr. p r e s i d e n t e : La enmienda está firmada 
como todas por siete; pero el autor es uno sólo. Si se 
insiste se consultará; pero creo que es una m^la prácti
ca el hacer estas consultas tan frecuentes á la Asamblea.

El Sr. v a l e r a : Yo redacté esta enmienda en la 
creencia de hallar quien la aceptase; pero tuve la des
gracia de no encontrar uno que quisiera hacerla suya, 
y hube de limitarme á pedir que se la autorizara En 
vista de esto , la enmienda es exclusivamente mia y la 
retiro.

El Sr. FIGUERAS: He dicho lo mismo que acaba 
de manifestar ei Sr. Valera.

Nos consideramos sólo como firmantes; pero hemos 
oido la voz elocuente de S. S. y la prohijamos. El caso 
es nuevo; el Sr. Presidente habia ya accedido á que se 
cousultara á la Cámara, y no sé por qué no se ha de 
hacer.

El Sr. v a l e r a : No creo ni puedo creer, porque 
soy muy modesto en todo, haber convencido á ningu
no, y extraño que lo que ántes no se quería se quiera 
ahora.

El Sr. F I G U E R A S : Si hay precedente de haberse 
resucito ya una cuestión igual en el sentido que ahora

se quiere resolver, callo y  me siento; pero de otro modo

ÍnS||Os T ep R y s ? D E N T E :y a t r 0ho que es una mala 
práctica el someter á la Cámara tan frecuentes y repe-
tidas consultas. . nrKmiinEl Sr. F IG U E R A S * . Pero si no hay articulo en
reglamento que resuelva este caso, ¿cóm o se ía e re

B° 1e Í  Sr. o l Ó z a G a : En dos casos se autorizan las 
proposiciones que se firman: cuando el autor Pr0P°* 
cosa tan extraña que no halla quien quiera ser r^?P 
sable de su pensamiento, entonces suele autori 
hasta lo más contrario á nuestras ideas.

Otro caso es en el que el autor, obrando con cautela, 
no quiere verse en estos lances, en estas dificultades 
para apoyar ó retirar, y para obviar esto firma solo el 
autor y autorizan los demás. El que autoriza, pues, no es 
firmante. Pero ¡cosa singular! la mesa resuelve con ar
reglo á la práctica constante, y se le pide que presente 
precedentes. El que los ha de presentar es el que pre
tende que se haga lo contrario á lo ya establecido por la 
práctica.

El Sr. F I G U E R A S : Yo no me apoyo en precedentes: 
digo que no hay artículo ninguno en el reglamento que 
resuelva esta cuestión, y pido que se consulte á la Ca- 
mara. Los que para no hacerlo se apoyan en los prece
dentes son los que deben citarlos.

El Sr. G A R C Í A  G O M E Z : Pido que se lea el art. 91 
del reglamento.

Le leyó el Sr. Secretario Carratalá, y decia:
«Hecha segunda lectura de ellas, se concederá la 

palabra á uno de sus autores; contestará un individuo 
de la comisión, y en seguida se preguntará si las Cortes 
la toman en consideración.»

El Sr. F I G U E R A S : Sr. Presidente, S. S. iba á con
sultar á la Cámara; y hay más : el otro dia, cuando pidió 
la palabra el Sr. Martos, S. S. le dijo que le obligaba á 
faltar al reglamento, pero que consultaría; ¿por qué no 
hacerlo hoy cuando el reglamento no prescribe nada 
en contrario?

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á consultar a la La- 
mara. .

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Persi): ¿ Se considera 
retirada la enmienda del Sr. Valera?

Habiendo dudas acerca de la votación, se pidió que 
se contara el número de Sres. Diputados que estaban 
sentados y de pié, y resultó que había 94 de pié y 64 
sentados.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): Queda retirada.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Pasaron á las comisiones respectivas las siguientes 

exposiciones: .
Una del Sr. Rubio (D. Federico), de los vecinos de 

la villa del Castillo de los Guardas, provincia de Sevi
lla , pidiendo que se vendan á censo por reparto veci
nal los bienes comunes de dicho pueblo, y otra del 
Ayuntamiento y comité republicano de Aznalcollar 
solicitando la abolición de las quintas y matrículas de

m aUna del Sr. Orense, de los habitantes de Villafranca 
de Duero, provincia de Valladolid, pidiendo la aboli
ción de las quintas. .

Una del Sr. Gástelo, del Ayuntamiento del Bollo, 
provincia de Orense, pidiéndola reposición del Juzga
do de Viana del Bollo, suprimido por real decreto do 27 
de Junio de 1867.

Otra del Sr. Beitia y Bastida, de D. Ramón Navar
ro, Secretario del Ayuntamiento de Chinchilla, provin
cia de Albacete , pidiendo que se declaren inamovibles 
dichos cargos, que se les concedan sueldos regulares y 
derechos pasivos. ,

Una del Sr. Obispo de Jaén , del Sr. Arzobispo de 
Granada y sus sufragáneos los Obispos de Cartagena, de 
Almería, de Jaén, de Málaga y Guadix, pidiendo que los 
artículos 20 y 21 del proyecto de Constitución se susti
tuyan con el art. 12 de la Constitución de 1812, ó con 
el 1.° del novísimo Concordato celebrado con ía San
ta Sede.

Una del Sr. Figueras, de varios vecinos de Vallado
lid, pidiendo la traslación inmediata del Fiscal de la 
Audiencia y de los Magistrados de la Sala primera de la 
misma.

Otra del Sr. Paradela y Sánchez, de D. Domingo 
Lence Fernandez, lego dominico exclaustrado, pidiendo 
que se alce la suspensión de la pensión que percibía, y 
que se le abonen los atrasos que ha dejado de percibir 
en virtud del art. 5.° del decreto de 22 de Octubre úl
timo.

Una del Sr. Baeza, del Ayuntamiento de Ponteve
dra, solicitando que se incluyan en los nuevos presu
puestos todo el personal que requiere un lazareto súcio 
como el de Tambo , y la cantidad para obras en el 
mismo.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
El debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebra 

sesión teórica pública á las ocho de esta noche. Rectifi
carán los Sres. Nocedal y Brieba, y harán uso de la 
palabra en contra del dictámen que se discute el señor 
Campoy y Márquez y en pro el Sr. Fuenmayor.

  Se ha publicado el núm. 8. del Boletín-Revista de
la Universidad de Madrid, que contiene los siguientes 
importantes trabajos: Concepto de la instrucción popu
lar, por D. P. de Alcántara García; Contestación del 
Claustro de Santiago d la circular de 20 de Noviembre 
del año anterior; Necrología del limo. Sr. D. Isaac Nu- 
ñez de Arenas; Ultimas publicaciones de la Sociedad 
Asiática de Bengala sobre historia de la India musul
mana, por D. Antonio Balbin de Unquera; Crónica ge
neral, por D Juan Uña; Noticias para la biografía de 
D. José Mociño. Doctor en Medicina, por D. M. de la Paz 
Graells; Variedades; sueltos.

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 4 0, se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público desde las nueve de la ma
ñana hasta las seis de la tarde.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— EDI- 
ciou oficial— Se ha publicado el tomo iOOdel segun

do semestre de la Colección de decretos y órdenes de 1868, 
y el de sentencias y decisiones del Consejo de Estado de 
dicho año; hallándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y librería de San Martin 
al precio de 22 reales tomo. — 45

BANCO DE VITO RIA.— HABIÉNDOSE E X T R A - 
viado el extracto de inscripción núm. 188, de 10 ac

ciones del Banco de Vitoria, señaladas con los números 
477 al 486 de orden, expedido á favor de D. Modesto 
Martínez de Escauriaza, se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva presentarlo ó remitirlo á 
las oficinas del mismo establecimiento.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8* del 
reglamento se anuncia por primera vez en la Gaceta, 
haciéndolo (ambien en el Boletín oficial de la provincia.

Vitoria 6 de Abril de 1869.=El Secretario, Víctor 
Carrion. X —4111—2

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE G OBIER- 
no, en curnplnniennto á lo dispuesto en el art. 41 de 

los estatutos, ha acordado que se convoque á junta ge
neral ordinaria de accionistas para el dia 29 de Mayo 
próximo, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores ac
cionistas, con ocho dias de anticipación, las papeletas de 
asistencia á junta general.

Oviedo 24 de Abril de 4869.=E1 Secretario, Trófimo 
Collar. X —1277—2

Ma n u a l  d e  c o m p r a s  y  v e n t a s  , ó  s e a
nuevo libro de cuentas ajustada» m n forme al siste

ma métrico decimal, indispensable 4  Im  comerciantes, 
labradores, á toda clase de personan, y  especialmente á 
las Diputaciones, Ayuntamientos, Jueceadepazy demás 
funcionarios encargados de hacer ejecutar la ley de 
pesas y medidas, cuyo uso facilita extraordinariamente.

Contiene también las tablas de equivalencia de las 
monedas con arreglo á la reforma monetaria del Go
bierno Provisional.

Véndese á 2 rs. en las principales librerías, pudién
dose también pedir al autor D. Miguel Blanco Herrero, 
incluyendo el importe en sellos de correos de medio real 
y dirigiéndole la carta á la calle de Colon, 5 y 7 , tercero 
izquierda, Madrid. X — 1282

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DE P A - 
lencia á la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste 

de España.— Secretaría general.— El Consejo de admi
nistración de esta Compañía, cumpliendo con lo precep
tuado en los artículos 34 y 3o de los estatutos sociales, 
ha dispuesto que la junta general ordinaria de señores 
accionistas correspondiente al año actual se celebre el 
dia 30 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el do
micilio socia l, calle Ancha de San Bernardo, núm. o4, 
principal.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 31 , se compon
drá la junta de todos los accionistas que, poseyendo al 
ménos 50 acciones, las depositen en las oficinas que se 
mencionan para ántes del dia 20 del citado mes de 
Mayo.

Para que la junta quede constituida y pueda delibe
rar legalmente es necesario que los accionistas presen
tes y representados reúnan la mitad más 50 (un voto) 
de las acciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general en Madrid, calle Ancha de San Ber
nardo, 54, principal, ó en París , boulevard des Capuci- 
nes, núm. 35. En la papeleta de entrada que por la mis
ma Secretaría general se facilitará con la debida antici
pación para los que hayan de concurrir á la junta por 
haber efectuado el depósito de acciones se especificará 
el número de estas , así por derecho propio como en re
presentación , y el de votos que correspondan con arre
glo al art. 39 de los estatutos.

Madrid 25 de Abril de 1869.=E1 Secretario general, 
Eduardo de Carcer. X —1276—3

OOCIEDAD LA REFORMADORA DE CARRUAJES 
K_yen liquidación.—No habiendo podido celebrarse por 
falta de suficiente número de socios la junta general del 
domingo 25 del actual, se convoca á nueva junta gene
ra!, que será presidida por la Autoridad civil de la pro
vincia; advirtiéndose que con arreglo al art. 31 de ios 
estatutos serán válidos los acuerdos cualquiera que sea 
el número de socios que concurran, y se procederá á 
hacerlos efectivos por la via judicial.

La junta tendrá lugar el dia 4 de Mayo próximo en 
los salones de Capellanes, á las nueve de la noche.

Madrid 28 de Abril de 18(39. >=Los liquidadores.
X — 1273

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En M adrid , en la Administración de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En p rov in cias, en todas las Adm inistraciones de C orreos,
En P arís, C. A . Saavcdra , ruó Taitbout, núm . 55.— M ad. C . 

Denné S chm itz , 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

, . .  ) Por un m es  1 eses. 200 mils.
.tí a a r t a . .    j p Qr ^.eg m eses  3 goo

P rov incias,in clusas  1 P or tres m eses  6
la sIslasB alearesy  I P or seis meses  12
Canarias .................. [ P or un año. .......... 32

U ltra m a r .................... P or tres m eses  9
0 . í P or tres m e se s .. . . ,  7 200
E xtran jero  ¡ P or seis meses  4 4 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a ce ta  se reciben  en ei 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los  festivos 
solam ente de on ce  á una.

La correspondencia  oficial y  dem ás com unicaciones se rem i
tirán  con  sobre al Sr. D irector de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego  que 10 
rengan franqueados.

S A N T O S  D E L  D IA .

Sania Catalina de Sena, San Indalecio y San Pelegrin. 
Cuartnta H oras en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

O b servacion es m eteorológicas del dia  29 de Abril de 1869.

t e m p e r a t u r a  

r H U M E D A D  D EL  
Altara a i r e

delbaró- DIRECCION ESTADO
metro re-

íHORAS, ducidaáo0 T e m ó m e tr o  . je4elTÍent, .  deIcU „ .
y en milí

metros. seco, hume.0

6 m .L . 705.78 8°,1 7#,4 O.Calma.. Nubes.
9 id* . .  706,21 13°,7 40*,1 O .S .O .. Brisa. . Cási cub.*

12 dia’ ** 705 63 16°,8 11°,4 S. O - Idem ... Idem.
8 tarde 704.78 48*,2 4i°,9 O . Idem ... Cubierto.
6 ,,i 704 68 13o.4 9° 2  O ................ . .  V ie n t o .  ¡Cási c u b .0 I
9 nochi 705,54J 9o,6 7°,5 O.Calma. jAlgs. nubs J

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 19,7

Idem mínima de id....................   7,6

Diferencia.....................................................................  12,1

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de id ....................................................................... 5,3

Diferencia.......................................................... »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 29,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ....................  49,6

Diferencia.......................................................................  19,8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................. 1,1

N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes :

___________HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^ ^  ^  ^
6 m 9 m 12  3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860 3°,2 8a,6 14#,3 4 6°,6 15*,8 10°.9 7o,7
1861 9 ,3  11,7 1 5 ,3  15 ,5  11,1 9 ,0  8 ,8
1862 13,3  20,0  25 ,6  27 ,6  24 ,0  19,6 17 ,8
1863 11,8  18.4 2 4 ,6  25,4 22 ,6  16,8 12,6
1864 11.9  15,7  21 ,7  22 ,2  17 ,3  17,1 15,1
1865 11,6  17,8  12,1 12 ,7  11,8 10,6 10,5
1866 10,4 15,4 19,3 18,8 16 ,7  12,2 10,8
1867 8 .3  10,7  13.2  15,3 13,6  10,7 8,9
1868 8,4  15,1 19 ,6  21 ,2  17,8 15,4 12,2
1869 11,0 16,6  18,8 23,0  19 ,2  14,8 12,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc * 
cion y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AG U A. VIENTO.

A Ñ O S. Máxima Eyapo- f , .,  p.. Velo-Máxima Mínima. a , sol ra(¡a Llovida. D irección . c¡dad

mm mm tm
1860 20°,0 T .7  27°,9 5.2 0 0 NNE............  »
1861 2 0 .7  8 ,3  2 2 ,8  3 2 8 3 nne-onü. . .  »
1862 2 9 ,7  12.4 39 ,9 8,9 0,0 sk ........... »
1863 2 8 .4  10,0 3 9 ,2  6.1 0,0 n- no..........  »
1864 23 ,8 10.7 38 ,6 3,3 1,4 o -N ............  »
1865 1 9 ,3  9 .9  2 8 .7  1,7 2.6 s ...................  »
1866 21 .5 9 .6  30 ,8 3.1 0.3 s ...................  350
1867 16 .4 6 4 21 .4 5,4 0.0 «.no  784
1868 22 0 6 4 33 6 8 1 0 0 ne.................  555
1869 23 ,9 10 ,2  34 ,2 3,7 0,0 e- so- o . . . .  406

d e sp a ch o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 29 de Abril de 1869.

Altura Tem*

L0CA.  S  D in t. Fuer,. ^  Es(ado

yei del grados c ‘ on
LIDADES. centesi. Tienl0. Tienl0. del ciel°-

tros. males.

Bilbao . . .  759,9 13,2 S. E . . .  Brisa . .  Lluvia. . T ranq .1
O viedo  758,7 16,0 S .E ... .  Id em . . iNubes... »
C o r u ñ a ... .  758,7 16,2 S. O . . .  I d e m .. L lu v ia .. »
San tiago... 760,9 11,9 S C alm a. C .°,llov .a »
O p o r to .. . .  » » »- ■ » » »
L i s b o a . . . .  761,6 13,4 N. N. O. Brisa . .  Muy nub »
B a d a jo z ...  756,4 13,0 S. E . . .  I d e m .. C .°,lluv.a »
S. Fer.° 8 h. 765,1 16,5 O I d e m .. N u b e s .. Rizada.
S e v i l la , . . .  762,4 20,0 S Id em ... I d e m ....  »
Tarifa  762,9 18,0 Q  I d e m .. Despej.0. Tranq.1
G ran ada ... 764,0 17,0 S .E .. . Id e m .. N ubes... »
A lic a n te ... 763.1 21,2 N  I d e m .. Cubierto Tranq,*
M u r c ia .. . .  763,1 16,9 N. O . . .  Calma.. Idem  »
V a le n c ia .. 763,3 16,0 N B r isa .. L lu v ia .. »
Barcelona . 762,7 47,0 E  V iento. Cubierto. Oleaje.
Zaragoza » » » » » »
Soria   759,1 12,4 S. O . . .  Calma. C.°, lluv.0 »
B u r g o s . . . .  764,7 11,6 S. O . . . .  Brisa . .  Casi cub. »
V alladolid . 764,4 42,4 S. O Idem . . Idem   »
Salamanca. 761,2 4 1,8 S. O . . .  I d e m .. I d e m . . .  1»
M adrid . . . 762,8 43.7 O. S. O. Idem . . Idem  »
C iu d -R ea l. 763,7 4 4,4 O V iento. Despej.0. »
A lb a ce te ... 762,3 43,8 E B r isa .. Cubierto »
Brest 7 h ... 763,5 15.4 E  I d e m .. N ubes... Bella.
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id .).. 766,0 17,0 N Calma.. Celajes . Bella.
Marsella (id) 764,S 49,2 N. E . . .  ¡Brisa . .  Despej.0. Calma

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 1869.

metro “ n L rae.  ESTADO
■ o r a s . l u r a  e n  p 0 r  D irec- Fuerza ^

  “ ‘i ?  a agua. _ciou^  J S ^  c e l o .

milíms milíms. grams.
m. n. 760,01 16*,S 8,15 39 E  61 Cubierto

2 759,83 16,1 8.87 67 E  4 6 Cási cub.
4 759,95 1 4 ,2  7,42 63 E  9 Als.nbes
6 760.51 1 4 ,2  7,44 63 E   4 0 Idem,
8 760.77 20,1 9,47 34 E   19 Idem

40 760,77 23,5  9,35 ^  S E . . .  60 AIs.ceIjs
m. d. 760,67 26,1 8,64 36 E S E .. 50 Idem

2 759,75 2 7 ,2  7,09 27 E  56 Celajes.
4 759.55 25 ,9  7,57 32 E S E ., 40 C. cub. c.
6 759 37 ¿2 ,6 6,50 33 S h . . , ,  36 Cási cub
8 759,37 2 0 , 3  6,02 35 E S E .. 58 Idem.

4 0 759,65 4 9 ,3  6,22 38 E   36 Idem.
ni. n. 759,37 20,1 6,05 36 E SE .. 36 Cubierto

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28 ,48  metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del d¡a ............................  2S*,2
Temperatura míniun del dia.............................  4 4 ,2
Temperatura máxima al sol...............................  53 ,8
Evaporación en las 24 horas.............................  14 ,0 milímetres.
Lluvia en las 24 horas .........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 29 de Abril de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los del 3 p or  100 con so lid ad o  , p u b lica do  , 27-15» 
35, 55 y 20 ; 2S-50, 20 y 28-00 pequeños; no publicado, 27-30; 
á plazo, 27-20 fin cor. f ir .; 27-65, 60 , 50 y  45 fin próx . fir.; 
27-40 y  35 fin cor. vol.; 27 60 y 50 fin próx. vol.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , publicado. 26-50 , 55, 45 y  40; 
á plazo, 26-60 lia cor. vo l.; 26-40 fin cor . fir.

Billetes h ipotecarios  del Banco de E spaña , no publicado, 
98-00 p.

Idem id. de la segunda série , publicado, 83-50 y  45. 
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro , id ., 56-00 y  

56-25.
Obligaciones generales p o r  fe rro -c a r r ile s , de á 2.000 rsM 

pub ic a d o . 51-60 y 50.
Idem id. id ., de 20.000 rs., id , 51-50.
Idem de A lará  Santander, de á 2.000 rs., no publicado, 50-50. 
A cciones del B anco de E spaña, id ., 117-00.

C A M B IO S .

L óndres á 90 dias fe ch a , 50-00 d.
París á 8 dias v is ta , 5-18 p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  par. » L u g o ...................  1/4 d. •
A licante  » 4/4 M álaga  3/4 »
A lm ería   » 1/4 M urcia   par d. »
A vila ......................  1/4 d. » O rense  par. »
B adajoz  » 1/4 O v iedo   » 3/4 d.
B arcelona  » 3/4 Palencia  par. »
B ilb a o ..'  par p. » Pamplona  » 1/8 d.
B úrgos...................  par. » P o n te v e d r a ...  par. »
C áceies..................  par. » S a la m a n ca ... . 4/2 »
Ca(h z ........................ » 3/4 d. San Sebastian. » 1/8
C astellón  par. » Santander  » 1/2 d.
Ciudad-R eal. . .  par. » Santiago  par. »
C órdoba   » 4/4 d. Segovia  1/2 »
C oruña   par d. » Sevilla...................... »  1/2
C uenca.................... 1/4 » S oria ........................ » »
G erona...................  par. » T a r r a g o n a .. . .  » 1/4
Granada  » 1/2 p. Teruel. » 1/4
Guadalajara  4/2 » T o le d o   par. »
H uelva .................... 1/4 » Valencia  » 4/2
H uesca...................  par. » V a l la d o l id .. . .  1/4 »
Jaén......................... par. » V itoria....................  » 1/4 p .
L eón   1/4 p. » Zam ora  par. »
Lérida.....................  par. » Z a ra g o za .. . .  » 3/8 p.
L o g ro ñ o   p a rd . »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 2S de Abril. —  C on so lid ad os, 93 5|8 á 3\4.
P a r ís  28 de A b r i l—  3 p or  1 0 0 , á 71-60. — 4 1|2 p or  4 00, 

á 101-40.— Fondos españoles.—  3 por 100 e x t -r io r , á 30 3¡8.

AYU N TAM IEN TO POPULAR DE M AD RID .

D e los  partes rem itidos en el dia de a yer p or la Intervención  
del m ercado de granos y nota de precios de artícu los d e  consu
mo, resulta lo  s igu iente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL PO R M AYOR Y M ENOR,
C arne de v a c a , de 4,100 á 4,600 escudos a r r o b a , y de  0,468 

a 0,212 escudos libra.
Idem de ca rn ero , de 0,168 á 0,212 escu d os  l ib ia .
Idem  de cordero , de 0,142 á 0,4 48 escudos libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra *
T ocin o  añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra .
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escu d os  libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escu d os  a rrob a , y  d e  0,246 á 0,230 es 

cudos libra. _
V in o , d e  2,600 á 3,200 escu d os  arroba , y d e  0 072 á 0 4 41 

escudos libra. ’
Pan de dos lib r a s , d e  0,4 44 á 0,192 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 6,800 escu d os  a rro b a , v  d e  0 168 á 

1,248 escudos libra. ’
Judías, de 3 á 3,400 escu d os  a rrob a , y  de 0,448 á 0 460 es

cudo 3 libra .
C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba .
Jabón, de 5,400 á 5,700 escudos arroba, y de 0,236 á 0 260 es

cu dos libra.
Lentejas, de  1,800 á 2,200 escudos arroba , y  de 0,096 i  

1,118 escudos libra.
Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos a rrob a , y  de 0,030 á 0,036 

escudos libra. *

PRECIO DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H OY.

C ebada , de 2,900 á 3,4 00 escudos fanega.

Trigo v e n d id o ....................  1.286 fanegas.
Previo m ed io   5,894 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia .
M adrid  29 de  A bril de 4 8 6 9 .=  El A lcalde p r im e r o , N icolás 

M aría R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del P ríncipe) .— A  las ocho 
y media de la noche .— Por derecho de conquista.— Odiar 
es querer.

T e a tr o  de  la  Z a r z u e l a .— A  las ocho y m edia de la 
noche.—Barba azul.

T ea tr o  de  V er a n o  (Circo de Paul). — Tercera fun
ción cíe abono.— A las ocho y media de lo noche. — Un 
diablillo  ̂ con faldas.—La astucia de una mujer.—La mu
jer  de Ulises.—Wals de Bcnzano.— El baile El zuavo y 
la modista.


